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INTRODUCCION
Publicamos la Constitución de 1946 . Cabe advertir que

la edición ha incorporado en el texto los cinco Actos Legisla-
tivos, reformatorios, a saber: Los Actos Legislativos N" 1
y 2, de 1956, ambos expedidos el 16 de febrero de 1956,
(G. 0. 12.976 y 12.982 de 7 y 14 de junio de 1956) y apro-
bados el 24 de octubre de 1956,, y el Acto Legislativo Nº 1
de 1959, expedido por la Asamblea el 28 de enero de 1959
(G. 0. 13 .946 de 30 de septiembre de 1959), y aprobado el
25 de enero de 1961 (G. 0. 14.329 de 13 de febrero de 1961) .

También los Actos Legislativos No . 2 de 30 de enero de
1961 (G.O. 14.335 de 22 de febrero de 1961) y No . 2 de 29
de enero de 1963 (G.O . 14.806 de 30 de enero de 1963), los
cuales fueron aprobados posteriormente, a fin de cumplir
con el artículo 252 de la, Constitución, por medio de los Actos
Legislativos No . 1 y 2 de 31 de enero de 1963, respectiva-
mente,

El Acto Legislativo N9 1 de 1956 reformó el artículo 106,
referente a representación en la Asamblea Nacional . El Acto
Legislativo N" 2 de 1956 derogó el ord . 1º del artículo 120,
el Título XIV, sobre jurisdicción contencioso administrativa,
reformó las disposiciones relacionadas con la Corte Suprema
de Justicia (art. 165), el Ministerio público (art. 177, 180),
el recurso de inconstitucionalidad (art . 167) ; y también de-
rogó, por haber surtido sus efectos, las disposiciones tran-
sitorias que aparecían en los artículos 258, 259, 260, 261,
262, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 270 y 271 El Acto
Legislativo N9 1 de 1959, reformó el artículo o . acápite b) .
El Acto Legislativo N9 1 de 1963 reformó los artículos 119,
144, 162 y 178, y el Acto Legislativo N9 2 de 1961 reformó
el articulo 109. Fueron aprobados en virtud de los Actos
Legislativos Nº 2 y 1, respectivamente, el 31 de enero del
año en curso .



El expresado Acto Legislativo Nº 2 de 1956, en su art .
2% ordenaba "una edición de la Constitución conforme a
las modificaciones de este Acto Legislativo en la cual se
revisará la numeración de los títulos, capítulos, artículos
y numerales que lo requiriesen a fin de mantener la con-
tinuidad de ella De conformidad, el Organo Ejecutivo co-
misionó al Dr . César A . Quintero, Profesor de la Universi-
dad Nacional, a efecto de que hiciera la edición correspon-
diente y así apareció en el año de 1956 . La numeración
que rige, aprobada . oficialmente, es la del Dr . Quintero .

Esperamos que este trabajo sea de utilidad, especial-
mente, a jueces, abogados y funcionarios públicos .

Panamá, 7 de Febrero de 1965 .

Jorge Fábrega P.



ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

LA CONSTITUCION POLITICA

DE LA REPUBLICA DE PANAMÁ
Nosotros, los Diputados del Pueblo Panameño, re-

unidos en Asamblea Nacional Constituyente, invocando la
protección de Dios, decretamos la siguiente Constitución
Política de la República (le Panamá :

TITULO 1

EL ESTADO PANAMEÑO

Artículo l""-La Nación panameña está constituida
en Estado unitario e independiente . Su sistema (lo Go-
bierno es republicano, democrático y representativo, su de-
nominación República de Panamá .

Artículo 2°-El Poder público sólo emana del pueblo .
Lo ejerce el Estado conforme esta Constitución lo estable-
ce, por medio de los órganos Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial, que actúan limitada y separadamente, pero en armó-
nica colaboración .

Artículo 3W-La República de Panamá, está constituí- da sobre el territorio continental e insular comprendido en-
tre Colombia y Costa Rica, de acuerdo con los tratados de
limites celebrados por Panamá con esas Repúblicas .

Se reconocen las limitaciones jurisdiccionales estipu-
ladas en tratados públicos celebrados con anterioridad a
esta Constitución .

Artículo 4°-La República de Panamá acata las nor-
mas del Derecho Internacional .
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Artículo 5°-El territorio de, la República se divide en
municipios autónomos agrupados en provincias .

La Ley podrá crear comarcas sujetas a regímenes es-
peciales y establecer otras divisiones del territorio por ra-
zones de conveniencia administrativa o de servicio públi-
co .

Artículo 6^-Son símbolos de la Nación : el himno, la
bandera y el escudo de armas adoptados con anterioridad
al año de }941 .

Artículo 7°-El español es el idioma de la República .

TITULO II

NACIONALIDAD Y EXTRANJERIA

Articulo 8º- La calidad de panameño se tiene por naci-
miento, en las condiciones que establece esta Constitución,
y se adquiere por naturalización .

Artículo 9°-Son panameños por nacimiento :
a) Los hijos de padre o madre panameños nacidos

en territorio de la República ;
b) Los hijos de padre y madre extranjeros, nacidos

en territorio de la República . (*)
e) Los nacidos de padres desconocidos en territorio

nacional no sometido a limitaciones jurisdiccio-
nales ;

d) Los hijos de padre o madre panameños nacidos
fuera del territorio de la República, siempre que
aquéllos estén domiciliados en Panamá y que al
tiempo ele ejercer cualquiera de los derechos que
esta Constitución o la Ley reconocen exclusiva-
mente a los panameños por nacimiento, hayan es-

) TalTal como fue reformado mediante el Acto Legislativo N9 1
de enero de 1959 (C. O . de 30 de septiembre de 1959, N° 13.946,
p. 1) aprobado el 25 de enero de 1961. (G. O . de 13 de febrero
de 1961, N9 14.329, p. 1) .
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tado domiciliados en la República en los dos años
anteriores, y

e) Los que adquirieron ese derecho de acuerdo con
la Constitución de 1904 y el acto reformatorio de
1928 .

Artículo 10 .-Son panameños por naturalización :
a) Los extranjeros con cinco años consecutivos de

residencia en el territorio de la República si, des-
pués de haber cumplido veintiún años de edad, de-
claran su voluntad de naturalizarse panameños,
renuncian expresamente a su nacionalidad de ori-
gen o a cualquier otra y comprueban que poseen
el idioma español y nociones elementales de geo-
grafía, historia y organización política paname-
ñas ;

b) Los extranjeros con tres años consecutivos de re-
sidencia en el territorio de la República que ten-
gan hijos nacidos en ésta de padre o madre pana-
meños o cónyuge de nacionalidad panameña, siem-
pre que hagan la declaración y presenten la
comprobación de que trata el aparte anterior, y

c) Los nacionales por nacimiento, de España o de
cualquier nación americana independiente, siem-
pre que llenen los mismos requisitos que en su es-
tado de origen se exija a los panameños para ser
naturalizados .

Artículo 11 .-Los que estuvieren naturalizados al en-
trar a regir esta Constitución conservarán su calidad de
tales hasta por los cinco años siguientes, pero la perde-
rán si al expirar este término no hubiesen comprobado que
poseen el idioma español y nociones elementales de geogra-
fía, historia y organización política panameñas .

Quedarán exentos de esta obligación los panameños
naturalizados que antes de entrar en vigencia esta Consti-
tución hubieran desempeñado en la República algún cargo
oficial o hubieran sido, de acuerdo con la Ley, candidatos
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a puestos de elección popular. Igual exención se establece
para aquellos nacidos en España o en cualquier nación
americana independiente .

Artículo 12.-Es obligación del Estado realizar por to-
dos los medios adecuados una labor metódica y constante
para incorporar intelectual, moral y políticamente a nues-
tra nacionalidad a todos los grupos o individuos que, naci-
dos en territorio de la República, no se encuentren, sin
embargo, vinculados a la misma . Será también obligación
del Estado proporcionar facilidades de asimilación espiri-
tual a quienes se propongan obtener la nacionalidad pana-
meña por naturalización .

Artículo 13.-Los colombianos que tomaron parte en
el movimiento de independencia son panameños por minis-
terio de la Constitución, sin necesidad de carta de natu-
raleza .

Artículo 14 .-El extranjero que desee obtener la na-
cionalidad panameña hará la solicitud del caso al Ejecutivo,
el cual le extenderá carta provisional válida por un año .
Si vencido ese término ratifica su solicitud y no ha llega-
do a conocimiento del Ejecutivo hecho alguno que dé mo-
tivo para negarla, se le otorgará la carta definitiva .

Por razones de moralidad, seguridad, salubridad o de
incapacidad física o moral podrá siempre negarse una so-
licitud de carta de naturaleza .

La ley determinará los derechos de que gocen aqué-
llos que obtengan la carta provisional .

Se negará la solicitud de nacionalidad a aquellas per-
sonas pertenecientes a Estados o regiones cuyos elementos
no puedan entrar a la República de acuerdo con la Ley, por
razones económicas o de necesidad social .

Artículo 15.-La nacionalidad panameña, una vez ad-
quirida, sólo se pierde por renuncia expresa o tácita .



Hay renuncia expresa cuando la persona manifiesta
por escrito al Ejecutivo su voluntad de abandonar la na-
cionalidad panameña .

Hay renuncia tácita :

19 Cuando se adquiere la calidad de nacional de un
país extranjero ;

2^ Cuando se acepta empleo de otro gobierno sin el
permiso del Ejecutivo, salvo el caso de que el empleo sea
para trabajar en una obra en que la República tenga inte-
rés conjunto con otra nación, y

34 Cuando el nacional entra al servicio de un Estado
enemigo .

La nacionalidad sólo podrá recobrarse en virtud de
rehabilitación por la Asamblea Nacional .

Artículo 16.-Tanto los nacionales panameños como
los extranjeros que se hallen en el territorio de la Repúbli-
ca están obligados a vivir sometidos a- la Constitución y a
las leyes y a respetar y obedecer a las autoridades .

Artículo 17.-Los panameños por naturalización no
serán obligados a tomar las armas contra el país de su
nacimiento .

Artículo 18.-La capacidad, el reconocimiento y, en
general, el régimen de las sociedades y demás personas ju-
rídicas se determinarán por la Ley panameña .



TITULO III

DERECHOS Y DEBERES INDIVIDUALES
Y SOCIALES

Capítulo 1 9 - Garantías Fundamentales
Artículo 19.-Las autoridades de la República están

instituidas para proteger en su vida, honra y bienes a los .
nacionales dondequiera se encuentren y a los extranjeros
que estén bajo su jurisdicción ; asegurar la efectividad de
los derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir y
hacer cumplir la Constitución y la Ley .

Artículo 20 .-Los particulares sólo son responsables
ante las autoridades por infracción de la Constitución o
de la Ley. Los funcionarios públicos lo son por esa mis-
ma causa y también por extralimitación de funciones o
por omisión en el ejercicio de éstas .

Artículo 21 .-Todos los panameños y extranjeros son
iguales ante la Ley .

No habrá fueros o privilegios personales ni distingos
por razón de raza, nacimiento, clase social, sexo, religión

o ideas políticas, pero la Ley podrá, por razones de salubri-
dad, moralidad, seguridad pública y economía nacional, su-
bordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de
determinadas actividades a los extranjeros en general. Po-
drán, asimismo, la Ley o las autoridades, según el caso,
tomar medidas que afecten exclusivamente a los nacionales
de determinados países en caso de guerra o de conformi-
dad con lo que se establezca en tratados públicos .

Los derechos políticos se reservan a los nacionales,
salvo lo dispuesto en el artículo 192 .

Artículo 22 .-Nadie puede ser privado de su libertad
sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad com-
petente, expedido de acuerdo con las formalidades legales



y por motivo previamente definido en la Ley . Los ejecu-
tores de dicho mandamiento están obligados a dar copia de
él al interesado, siempre que la pidiere .

El delincuente sorprendido in fraganti puede ser apre-
hendido por cualquier persona y debe ser entregado inme-
diatamente a la autoridad .

Nadie puede estar detenido más de veinticuatro horas
sin ser puesto a órdenes de la autoridad competente . Los
miembros de la Policía que violen este precepto tienen co-
mo sanción la pérdida inmediata del empleo sin perjuicio
de las penas que para el efecto establezca la Ley .

No hay prisión, detención o arresto por deuda u obli-
gaciones puramente civiles .

Artículo 23 .-En ningún tratado internacional de ex-
tradición podrá el Estado obligarse a entregar a sus pro-
pios nacionales .

Tampoco se concederá la extradición de los extranje-
ros a quienes se persiga por delitos políticos.

Artículo 24.-Todo individuo detenido fuera de los
casos y la forma que prescriben esta Constitución y la Ley,
será puesto en libertad a petición suya o de cualquier per-
sona . Con este fin la Ley reglamentará el recurso de ba-
beas corpus mediante procedimiento judicial sumario y
sin consideración a la pena aplicable .

Artículo 25.-Nadie está obligado a declarar en asunto
criminal, correccional o de policía contra sí mismo, su cón-
yuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consan-
guinidad o segundo de afinidad .

Artículo 26.-El domicilio es inviolable. Nadie puede
entrar en el ajeno sin el consentimiento de su dueño, a no
ser por mandato escrito de autoridad competente o para
socorrer a víctima de crímenes o desastres .



Los funcionarios del trabajo, de previsión social y de
sanidad pueden practicar, previo aviso, visitas domicilia-
rias o de inspección a los sitios de trabajo con el fin (lo
velar por el cumplimiento de las leyes sociales y de salud
pública .

Artículo 27.-Toda persona puede transitar libremente
por el territorio nacional y cambiar de residencia sin más
limitaciones que las que impongan las leyes o reglamentos
de tránsito, fiscales, de salubridad y de inmigración .

Artículo 28.-Las cárceles son lugares de seguridad y
de regeneración . Se prohibe en ellas toda severidad que
no sea necesaria para los fines expresados .

Artículo 29.-La correspondencia y demás documentos
privados son inviolables y no pueden ser ocupados o exami-
nados sino por disposición de autoridad competente y me-
diante formalidades legales . En todo caso se guardará re-
serva sobre los asuntos ajenos al objeto de la ocupación o
del examen .

El registro de papeles se practicará siempre en pre-
sencia del interesado o de una persona de su familia o,
en su defecto, de dos vecinos honorables del mismo lugar .

Artículo 30.-No hay pena de muerte, de expatriación
ni de confiscación de bienes .

Artículo 31 .-Sólo serán penados los hechos declara-
dos punibles por ley anterior a su perpetración y exacta-
mente aplicable al acto imputado .

Artículo 32 . Nadie será juzgado sino por autoridad
competente y conforme a los trámites, legales, ni más de
una vez por la misma causa .

Artículo 33.-Pueden penar sin juicio previo en los
casos y dentro de los precisos términos de la ley :



1^ Los funcionarios que ejerzan mando y jurisdic-
ción, quienes pueden imponer multa o arresto a cualquie-
ra que los injurie o falte el respeto en el acto en que estén
desempeñando las funciones de su cargo o con motivo del
desempeño de las mismas ;

L" Los jefes de la policia, quienes pueden imponer
pena de arresto a sus subalternos para contener una insu-
bordinación o motín, y

39 Los capitanes de buque, quienes estando fuera de
puerto tienen facultad para contener una insubordinación
e motín o mantener el orden a bordo, y para detener pro-
visionalmente a cualquier delincuente actual o presunto .

Artículo 34 .-En caso de infracción manifiesta de un
precepto constitucional o legal, en detrimento de alguna
persona, el mandato superior no exime de responsabilidad
al agente que lo ejecuta. Se exceptúan los individuos de
la Fuerza Pública cuando estén en servicio, en cuyo caso
la responsabilidad recae únicamente sobre el superior je-
rárquico que imparta la orden .

Artículo 35 .-Es libre la profesión de todas las reli-
giones así como el ejercicio de todos los cultos, sin otra
limitación que el respeto a la moral cristiana y al orden
público .

Artículo 36.-Se reconoce que la religión católica es
la de la mayoría de los panameños. Se la enseñará en las
escuelas públicas, pero su aprendizaje y la asistencia a ac-
tos de su culto no serán obligatorias para los alumnos,
cuando así lo soliciten sus padres o tutores. La Ley dis-
pondrá los auxilios que se deban prestar a dicha religión
para misiones a las tribus indígenas y para otros fines
análogos .



Artículo 37.-Las asociaciones religiosas tienen capa-
cidad jurídica y ordenan y administran sus bienes dentro
de los límites marcados por la Ley, lo mismo que las demás
personas jurídicas.

Artículo 38.-Toda persona puede emitir libremente
su pensamiento, de palabra, por escrito o por cualquier
otro medio, sin sujeción a censura previa . Pero existen
las responsabilidades legales cuando por alguno de estos
medios se atente contra la reputación o la honra de las per-
sonas o contra la seguridad social o el orden público .

Artículo 39.-Todos los habitantes de la República tie-
nen el derecho de reunirse pacíficamente y sin armas para
fines lícitos. Las manifestaciones o reuniones al aire li-
bre no están sujetas a permiso. Sólo se requiere para efec-
tuarlas previo aviso a la autoridad administrativa local,
con anticipación de veinticuatro horas .

La autoridad puede tomar medidas de policía para
prevenir o reprimir abusos en el ejercicio de este derecho,
cuando la forma en que se ejerza cause o pueda causar
perturbación del tránsito, alteración del orden público o
violación de derechos de tercero .

Artículo 40 .-Es permitido formar compañías, asocia-
ciones y fundaciones que no sean contrarias a la moral o
al orden legal, las cuales pueden obtener su reconocimien-
to como personas jurídicas .

Artículo 41 .-Toda persona es libre de ejercer cual-
quier profesión u oficio. Su ejercicio queda sujeto a los
reglamentos que establezca la Ley en lo relativo a idonei-
dad, moralidad, seguridad y salud pública .

No se establecerá impuesto o contribución para el ejer-
cicio de las profesiones liberales y de los oficios y las
artes .



Artículo 42 .-Toda persona tiene derecho a presentar
peticiones y quejas respetuosas a los funcionarios por mo-
tivos de interés social o particular, y el de obtener pronta
resolución .

El funcionario ante quien se presente una petición,
consulta o queja deberá resolver dentro del término (le
treinta días .

La Ley señalará las sanciones que corresponden a la
violación de este precepto .

Artículo 43.-Los ministros de los cultos religiosos no
pueden ejercer cargo público, civil o militar, a excepción
de los que se relacionen con la asistencia social o la ense-
ñanza pública .

Artículo 44 .-Las leyes no tienen efecto retroactivo,
excepto las de orden público o de interés social . En mate-
ria criminal la ley favorable al reo tiene siempre prefe-
rencia y retroactividad, aún cuando hubiese sentencia eje-
cutoriada .

Artículo 4b .-Se garantiza la propiedad privada ad-
quirida con arreglo a la Ley por personas jurídicas o na-
turales, la cual no podrá ser desconocida ni vulnerada por
leyes posteriores .

La propiedad privada implica obligaciones para su
dueño por razón de la función social que debe llenar .

Artículo 46.--Por motivos de utilidad pública o de in-
terés social definidos en la Ley, puede haber expropiación,
medianté sentencia judicial e indemnización previa .

Artículo 47 .-Cuando de la aplicación de una ley ex-
pedida por motivos de utilidad pública o de interés social,
resultaren en conflicto los derechos de particulares con la



necesidad reconocida por la misma ley, el interés privado
deberá ceder al interés público o social .

Artículo 48-Nadie está obligado a pagar contribu-
ción ni impuesto que no estuvieren legalmente estableci-
dos y cuya cobranza no se hiciere en la forma urescrita
por las leyes .

Artículo 49.-En caso de guerra, de grave perturba-
ción del orden público o de interés social urgente, que
exijan medidas rápidas, el Ejecutivo puede decretar la
expropiación u ocupación de la propiedad privada y la in-
demnización puede no ser previa .

Cuando fuese factible la devolución del objeto ocupa-
do, la ocupación será sólo por el tiempo que duren las cir-
cunstancias que la hubieren causado .

El Estado es siempre responsable por toda expropia-
ción que así lleve a cabo el Ejecutivo y por los daños y
perjuicios originados por la ocupación, y pagará su valor
tan pronto como haya cesado el motivo determinante de la
expropiación u ocupación .

Artículo 50.-Todo autor o inventor goza de la pro-
piedad exclusiva de su obra o invención, durante el tiem-
po y en la forma que establezca la Ley .

Artículo 51.-Toda persona contra la cual se expida o
o se ejecute, por cualquier funcionario público, una orden
de hacer o de no hacer, que viole los derechos y garantías
que esta Constitución consagra, tendrá derecho a que la
orden sea revocada a petición suya o de cualquier perso-
na . La Ley determinará la forma de este procedimiento
sumario de amparo de las garantías constitucionales .

El recurso a que este artículo se refiere será siempre
de competencia de los tribunales judiciales .

Artículo 52.-En caso de guerra exterior o de pertur-
bación interna que amenace la paz o el orden público, se



podrá declarar en estado de sitio toda la República o parte
de ella y suspender temporalmente, de modo parcia o to-
tal, los efectos de los artículos 22, 24, 26, 27, 29, 38, 39
y 45 .

Artículo 53.-El estado de sitio y la suspensión tem-
poral los decretará la Asamblea Nacional cuando estuvie-
re reunida . Si estuviere en receso, se declarará median-
te decreto firmado por el Presidente, sus Ministros y los
miembros de la Comisión Legislativa Permanente y en el
mismo decreto se convocará a la Asamblea Nacional para
que dentro de un término máximo de cinco días se reúna
y resuelva lo que sea del caso . Al cesar la causa, la Asam-
blea si estuviere reunida y si no lo estuviere, el Consejo de
Gabinete, con la aprobación de la Comisión Legislativa Per-
manente, levantará el estado de sitio o la suspensión .

Capítulo 29 - La Familia

Artículo 54.-El Estado protege al matrimonio, la
maternidad y la familia y garantiza los derechos del niño
hasta su adolescencia. La Ley determinará lo relativo al
estado civil .

Artículo 55.-El matrimonio es el fundamento legal
de la familia, descansa en la igualdad de derechos de los
cónyuges y puede ser disuelto de acuerdo con la Ley ,

Artículo 56.-La unión de hecho entre personas legal-
mente capacitadas para contraer matrimonio mantenida
durante diez años consecutivos, en condiciones de singula-
ridad y estabilidad, surtirá todos los efectos del matrimo-
nio civil .

Para este fin bastará que las partes interesadas solici-
ten conjuntamente al Registro Civil la inscripción del ma-
trimonio de hecho . Cuando no se haya efectuado esa so-
licitud, el matrimonio podrá comprobarse, para los efectos
de la reclamación de sus derechos, por cualquier interesa-
do, mediante los trámites que determine la ley judicial .



Pero podrán oponerse a que se haga la inscripción o im-
pugnarla después de hecha, el Ministerio Público, en inte-
rés de la moral y de la Ley, o los terceros que aleguen de-
rechos susceptibles de ser afectados por la inscripción, si
la declaración fuere contraria a la realidad de los hechos .

Artículo 57.-La patria potestad es el conjunto de de-
beres y derechos que tienen los padres en relación con los
hijos .

Los padres están obligados a alimentar, asistir, edu-
car e instruir a sus hijos y éstos a respetar y asistir a sus
padres. La Ley regulará el ejercicio de la patria potes-
tad de acuerdo con el interés social y el beneficio de los
hijos .

Artículo 58.-Los padres tienen para con sus hijos
habidos fuera del matrimonio los mismos deberes que res-
pecto de los nacidos en él . Todos los hijos son iguales ante
la Ley y tienen el mismo derecho hereditario en las suce-
siones intestadas .

Artículo 59 .-La Ley regulará la investigación de la
paternidad . Queda abolida toda calificación sobre la na-
turaleza de la filiación . No se consignará declaración al-
guna que establezca diferencia en los nacimientos o sobre
el estado civil de los padres en las actas de inscripción
de aquéllos, ni en ningún atestado, partida de bautismo o
certificación referente a la filiación .

Se concede facultad al padre del hijo nacido con ante-
rioridad a la vigencia de esta Constitución para amparar-
lo con lo dispuesto en este artículo, mediante la rectifica-
ción de cualquier acta o atestado en los cuales se halle es-
tablecida clasificación alguna con respecto a dicho hijo .
No se requiere para esto el consentimiento de la madre .
Si el hijo es mayor de edad, este debe otorgar su consen-
timiento .
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En los actos de simulación de paternidad podrá obje-
tar esta medida quien se encuentre legalmente afectado
por el acto .

La Ley señalará el procedimiento .

Artículo 60 .-El Estado velará por el fomento social
y económico de la familia y organizará el patrimonio fa-
miliar determinando la naturaleza y cuantía de los bienes
que deben constituirlo, sobre la base de que es inalienable
e inembargable.

Artículo 61.--El Estado proveerá a la crianza y edu-
cación de los menores cuyos padres o tutores estén econó-
micamente incapacitados para hacerlo o que carezcan de
parientes obligados a proporcionárselas .

Artículo 62.-Los menores abandonados, deficientes
físicos o mentales, descarriados o delincuentes, estarán so

metidos a una legislación especial de vigilancia, rehabilita-
ción y protección .

Capítulo 39 - El Trabajo
Artículo 63 .-El trabajo es un derecho y un deber

del individuo. El Estado empleará los recursos que estén
a su alcance para proporcionar ocupación a todo el que ca-
rezca de ella y asegurará a todo trabajador las , condicio-
nes económicas necesarias a una existencia decorosa .

Artículo 64 .-A todo trabajador al servicio del Esta-
do o de empresas públicas o privadas o de individuos par-
ticulares, se le garantiza un salario o sueldo mínimo .

Artículo 65.-La Ley establecerá la manera de ajus-
tar periódicamente el salario o sueldo mínimo con el fin
de mejorar el nivel de vida del trabajador y en atención



a las particularidades de cada región y de cada actividad
industrial, comercial o agrícola .

En los trabajos por ajuste o precio alzado, es obliga-
torio que quede asegurado el salario mínimo por jornada
de trabajo .

El mínimo de todo salario o sueldo es inembargable,
salvo las obligaciones alimenticias en la forma que esta-
blezca la Ley. Son también inembargables los instrumen-
tos de labor de los trabajadores .

Artículo 66.-A trabajo igual, en idénticas condicio-
nes, corresponde siempre igual salario o sueldo, cualesquie-
ra sean las personas que lo realicen, sin distinción de sexo
o de nacionalidad .

Artículo 67.-Se reconoce el derecho de sindicación a
los patronos, empleados, obreros y profesionales de todas
clases para los fines exclusivos de su actividad económico-
social .

El Ejecutivo tendrá un término improrrogable de
treinta días para admitir o rechazar la inscripción de un
sindicato obrero o patronal . La inscripción determinará
la personería jurídica del sindicato. La Ley regulará todo
lo concerniente al reconocimiento por el Ejecutivo de los
sindicatos de patronos, empleados, obreros y profesionales .

El Ejecutivo no podrá disolver un sindicato sino cuan-
do se aparte de sus fines exclusivos y así lo declare tri-
bunal competente mediante sentencia firme .

Las directivas de estas asociaciones estarán integradas
exclusivamente por panameños .

Artículo 68 .-Se reconoce el derecho de huelga y de
paro. La Ley reglamentará su ejercicio y podrá someterlo
a restricciones especiales en los servicios públicos que ella
determine .

Artículo 69.-La jornada máxima de trabajo diurno
es de ocho horas y la semana laborable hasta de cuarenta
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y ocho horas. La jornada máxima nocturna no será ma-
yor de siete horas . Las horas extraordinarias serán re-
muneradas con recargo .

La jornada máxima podrá ser reducida hasta a seis
horas diarias para los mayores de catorce años y menores
de dieciocho Se prohibe el trabajo a los menores de ca-
torce y el nocturno a los menores de dieciseis, salvo las
excepciones que establezca la Ley . Se prohibe igualmente
el empleo de menores hasta de doce años en calidad de
sirvientes domésticos y el trabajo de los menores y de las
mujeres en ocupación insalubre .

Además del descanso semanal, todo trabajador ten-
drá derecho a vacaciones remuneradas .

Artículo 70.-Son nulas y, por lo tanto, no obligan a
los contratantes, aunque se expresen en un convenio de
trabajo o en otro pacto cualquiera, las estipulaciones que
impliquen renuncia, disminución, adulteración o dejación de
algún derecho reconocido a favor del trabajador . La Ley
regulará todo lo relativo al contrato de trabajo .

Artículo 71.-Se protege la maternidad obrera. La
mujer en estado de gravidez no podrá ser separada de su
empleo por esta causa . Durante las seis semanas que pre-
ceden al parto y las ocho que le siguen, gozará de descan-
so forzoso retribuido del mismo modo que su trabajo y
conservará el empleo y todos los derechos correspondien-
tes a su contrato .

Artículo 72.-La Ley regulará la inmigración aten-
diendo al régimen económico nacional y a las necesidades
sociales.

Se prohibe la contratación de braceros que puedan re-
bajar las condiciones de trabajo o las normas de vida del
obrero nacional .
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Artículo 73.-Todo trabajador despedido sin justa
causa y sin las formalidades que establezca la Ley, tiene
derecho a ser indemnizado por su patrón . La Ley señala-
rá las causas justas para el despido y la escala de indem-
nización, según la antigüedad de servicios .

Artículo 74 .-Es deber de las empresas industriales,
en las esferas de su especialidad, crear escuelas de apren-
dices destinadas a promover la educación obrera entre los
hijos de sus operarios o asociados . La Ley regulará esta
materia .

Artículo 75 .-Se establece la jurisdicción del trabajo,
a la cual quedan sometidas todas las controversias que
originen las relaciones entre el capital y el trabajo . La
Ley establecerá las normas correspondientes a dicha juris-
dicción y las entidades que hayan de ponerla en práctica .

Artículo 76 .-Es materia de la Ley regular las rela-
ciones entre el capital y el trabajo, colocándolas sobre una
base de justicia social, de modo que, sin perjudicar a nin-
guna de las partes, se garanticen al trabajador las condi-
ciones necesarias para una vida normal y al capital una
compensación equitativa de su inversión .

Capítulo 40 - Cultura Nacional

Artículo 77.-Es deber esencial del Estado el servicio
de la educación nacional en sus aspectos intelectual, moral,
cívico y físico . La educación nacional se inspirará en la
doctrina democrática y en ideales de engrandecimiento na-
cional y de solidaridad humana .

Al Estado le corresponde fijar las bases de la educa-
ción, la cual se organizará en forma que existan unidad,
articulación y continuidad en todos sus grados .

Todo establecimiento de educación es de utilidad pú-
blica y social .
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Artículo 78.-La educación primaria es obligatoria.
La pública pre-escolar, primaria y secundaria en todos sus
grados y tipos, será gratuita . La gratuidad de la enseñan-
za pre-escolar y primaria implica para el Estado la obli-
gación de facilitar al alumno todos los útiles que le sean
necesarios para su aprendizaje . La gratuidad de la ense-
ñanza secundaria no impide el establecimiento de un dere-
cho de matrícula .

Artículo 79 .-Se garantiza la libertad de enseñanza .
El Estado podrá, sin embargo, intervenir en los estableci-
mientos docentes privados, para que se cumplan en ellos los
fines nacionales y sociales de la cultura y la mejor forma-
ción intelectual, moral, cívica y física de los educandos .

Artículo 80.-Ningún establecimiento de educación po-
drá negarse a admitir alumnos por motivo de la naturale-
za de la unión de sus progenitores o guardadores, ni por
diferencias sociales, raciales o políticas .

La violación de este precepto por planteles particula-
res causará la pérdida de la subvención oficial, si la tuvie-
ren, la de la facultad a que sus títulos y certificados sean
reconocidos por el Estado si la poseyeren, y si hubiere con-
tumacia, la pérdida del derecho de seguir impartiendo en-
señanza .

Artículo 81 .-La enseñanza de la historia patria y
de la educación cívica estará siempre a cargo (le profeso-
res nacionales .

En ningún establecimiento privado de educación se
impartirá enseñanza en idioma extranjero sin permiso del
Ministerio de Educación concedido por calificados motivos
de interés público .
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Los programas de enseñanza primaria de las escue-
las privadas serán los mismos de las públicas ; pero podrán
otorgarse permisos para el establecimiento de cursos adi-
cionales en cualquier idioma .

Es obligatorio, para las escuelas privadas, incluir en
sus programas secundarios la enseñanza de la historia y
geografía patrias y de la educación cívica .

Artículo 82.-El Estado sólo podrá otorgar becas o
auxilios económicos a estudiantes que hayan triunfado en
oposiciones o concursos públicos o que hayan obtenido en
sus estudios las calificaciones que, conforme a la Ley, los
hagan acreedores a la ayuda del Estado .

En igualdad de méritos se dará preferencia a aquellos
participantes cuyos medios económicos no les permitan
cursar los estudios para los cuales se presentaren a con-
curso .

Artículo 83 :-La Ley establecerá los incentivos nece-
sarios para la edición de obras didácticas nacionales y las
normas para su adopción como textos oficiales .

Artículo 84.-Los gastos que requiera el sostenimien-
to del servicio de educación tendrán preferencia sobre cua-
lesquiera otros . La Ley orgánica del ramo determinará la
proporción de las rentas que deba destinarse a ese servi-
cio.

Artículo 85.-Sólo se reconocen los títulos académicos
y profesionales expedidos por el Estado o autorizados por
éste de acuerdo con las disposiciones legales .

Artículo 86 .-La Universidad oficial de la República
es autónoma. Se le reconoce personería jurídica, patri-
monio propio y derecho de administrarlo. Tiene facultad
para organizar sus estudios y designar y separar su per-
sonal en la forma que determina la Ley . Incluirá en sus
actividades el estudio de los problemas nacionales y la
difusión de la. cultura popular.
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Artículo 87. Para hacer efectiva la autonomía eco-
nómica de la Universidad, el Estado la dotará de lo indis-
pensable para su instalación, funcionamiento y desarrollo
futuros, así como del patrimonio de que se habla en el ar-
tículo anterior y de los medios necesarios para acrecen-
tarlo.

Artículo 88 .-Se reconoce la libertad de cátedra sin
otras limitaciones que las que, por razones de orden públi-
co, establezca el Estatuto Universitario .

Artículo 89 .-El Estado fomentará el establecimien-
to de escuelas especiales, industriales y profesionales, agro-
pecuarias y comerciales, adaptándolas a las necesidades es-
pecíficas de la Nación. La Ley establecerá, desde la es-
cuela primaria, servicios de orientación profesional que
permitan descubrir las aptitudes y capacidades de los alum-
nos y encaminarlos hacia su mejor utilización individual y
social .

Artículo 90.-El Estado fomentará por todos los me-
dios posibles la cultura popular y mantendrá un sistema
de cursos gratuitos de complementación para los adultos,
dedicados a prevenir y eliminar el analfabetismo y a la ca-
pacitación práctica de las clases trabajadoras .

Artículo 91.-La Ley creará un Departamento de Cul-
tura Física que tendrá la misión de difundir dicha cultura
en las instituciones docentes y en la colectividad.

Capítulo 59 - Salud Pública y Asistencia Social

Artículo 92.-Es función esencial del Estado velar pcr
la salud pública . El individuo tiene derecho a la protec-
ción, conservación y restitución de su salud, y la obliga-
ción de conservarla .

En consecuencia, el Estado desarrollará principalmen-
te las actividades que a continuación se detallan :
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a) Combatir, por medio de tratamiento individual y
del saneamiento del ambiente, las enfermedades
transmisibles ;

b) Proteger la maternidad y reducir la mortalidad
infantil por medio de la asistencia médica y la
nutrición adecuada ;

e) Complementar la alimentación de los alumnos ne-
cesitados y proporcionar a la niñez escolar servi-
cio de vigilancia médica ;

d) Establecer, de acuerdo con las necesidades de ca-
da región, hospitales, clínicas dentales y dispen-
sarios, en los cuales se presten servicios y sumi- nistren medicamentos gratuitos a quienes ca-

rezcan de recursos pecuniarios, y
e) Divulgar sistemáticamente los principios de ali-

mentación científica, de higiene personal y de sa-
nidad del hogar .

La Asamblea Nacional expedirá el Código Sanitario

Artículo 93 .-Todo individuo tiene derecho a la segu-
ridad de sus medios económicos de subsistencia en caso de
incapacidad para trabajar u obtener trabajo retribuido .
Los servicios de seguro social serán prestados y adminis-
trados por entidades autónomas y cubrirán los casos de
enfermedad, maternidad- subsidios de familia, vejez, viu-
dez, orfandad, paro forzoso, accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales, y todas las demás contingencias que
afecten la capacidad de trabajar y consumir . La Ley pro-
veerá el establecimiento de tales servicios a medida que
las necesidades sociales lo exijan .

El Estado creará instituciones de asistencia y de pre-
visión sociales . Son tareas fundamentales de éstas la re-
habilitación económica y moral de los sectores dependien-
tes y la atención de los mentalmente incapaces, los enfer-
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mos crónicos y los inválidos carentes de recursos econó-
micos .

El Estado fomentará, además, la creación de viviendas
baratas para trabajadores.

Capítulo 69 - Colectividades Campesinas e Indígenas

Artículo 94.-El Estado dará protección especial a las
colectividades campesinas e indígenas con el fin de inte-
grarlas de manera efectiva en la comunidad nacional en
cuanto a sus normas de vida, lo económico, lo político y lo
intelectual . La acción relativa a los indígenas se efectua-
rá conservando y desarrollando al mismo tiempo los valo-
res de la cultura autóctona .

Artículo 95.-Para cumplir los fines de la integración
económica de dichas colectividades, el Estado realizará me-
tódicamente las siguientes actividades :

a) Dotar gratuitamente a los campesinos e indígenas.
de las tierras de labor necesarias, expidiéndoles .
el título de propiedad correspondiente. Se pre-
ferirán las tierras cercanas a los centros de pobla-
ción y a las vías principales y de penetración .
Cuando falten tierras baldías nacionales en estas
condiciones, se expropiarán las tierras particula-
res incultas u ociosas . Estas expropiaciones sólo
se llevarán a efecto cuando se trate de terrenos
incultos que excedan de cien hectáreas o que sien-
do de menor extensión pertenezcan a personas que
no se dediquen exclusivamente a la agricultura o .
a la ganadería como medio de subsistencia ;

lo) Reservar tierras para las comunidades indígenas
y prohibir su adjudicación a cualquier título .

Se reconoce la existencia de las reservas indí-
genas ya establecidas ;
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e) Crear, por todos los medios adecuados, servicios
de crédito agrario o de instituciones técnicas que
lleven a los campesinos e indígenas los conoci-
mientos y recursos necesarios para establecer en-
tre ellos los sistemas científicos de cultivo ;

Tomar medidas para asegurar mercado estable y
precios equitativos a los productos y para impul-
sar el establecimiento de cooperativas de produc-
ción, distribución y consumo ;

e) Establecer medios de comunicación y de transpor-
te para unir las colectividades campesinas e indí-
genas con los centros de distribución y consu-
mo, y

f) Fomentar y estimular el desarrollo de la agricul-
tura, la industria rural y las artes regionales por
medio de primas o de otros incentivos similares,
en la forma que determine la Ley .

Artículo 96 . Además de los fines generales de la cul-
tura nacional, las escuelas para campesinos e indígenas de-
ben llenar los siguientes :

a) Crear la conciencia de los deberes, derechos, dig-
nidad y posibilidades del ciudadano panameño ;

b) Despertar el interés por la vida en el campo me-
diante la enseñanza objetiva de los elementos ma-
teriales indispensables a una vida rural segura,
saludable y decorosa, y

c) Llevar a los hogares campesinos e indígenas la
acción de los organismos de educación y asisten-
cia que tiendan a elevar su nivel moral, cultural
y social .
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TITULO IV

DERECHOS POLITICOS

Capítulo 1° - Disposiciones Generales

Artículo 97.-Son ciudadanos de la República todos
los panameños mayores de veintiún años, sin distinción de
sexo.

Artículo 98.-La ciudadanía consiste en el derecho de
elegir y de ser elegido para puestos públicos de elección
popular y en la capacidad para ejercer cargos oficiales con
mando y jurisdicción, excepto lo dispuesto para caso espe-
cial en el artículo 192 .

Artículo 99.-La ciudadanía se pierde :

lo Por pérdida de la nacionalidad panameña confor-
me a esta Constitución, y

29 Por pena conforme a la Ley .

Artículo 100.--La ciudadanía se recupera mediante re-
habilitación por la Asamblea Nacional .

Artículo 101 .-La ciudadanía se suspende :

19 Por resolución judicial en los casos que determine
la Ley, y

29 Por causa criminal pendiente desde que el juez
dicta auto de enjuiciamiento, en los casos en que no haya
derecho a excarcelación .

Capítulo 29 - El Sufragio (')

Artículo 102. -El sufragio es un derecho y un deber
de todos los ciudadanos. La Ley lo reglamentará sobre
estas bases :

(1) Los artículos en itálica fueron aprobados mediante los Actos
Legislativos 1 y 2, de 1956 .



la El sufragio es universal y libre . El voto, igual,
directo y secreto .

24 Toda elección popular, y las que deban hacer las corporaciones públicas cuando se trate de elegir a más de

dos ciudadanos, se hará por cualquier método que asegure
la representación proporcional de los partidos .

3a Es obligación de todo ciudadano obtener una cé-
dula de identidad personal que lo identificará al sufragar -
y en los demás actos indicados por la Ley .

4a Las autoridades están obligadas a garantizar im-
parcialmente la libertad y honradez del sufragio .

5" Se prohiben :
a) El apoyo oficial directo o indirecto a candidatos

a puestos de elección popular, aun cuando fueren
velados los medios empleados a tal fin ;

b) Las actividades de propaganda y afiliación parti-
darias en las oficinas públicas ;

c) La exacción de cuotas o contribuciones a los em-
pleados públicos para fines políticos, aun a pre-
texto de que son voluntarias ;

d) Cualquier acto que impida o dificulte a un ciu-
dadano obtener, guardar o presentar personalmen-
te su cédula de identidad .

Artículo 103.-La Ley regulará la manera de consti-
tuirse los partidos políticos. No es lícita la formación de
ninguno que tenga por Laso el sexo, la raza o la religión,
o que tienda a destruir la forma democrática de Gobierno .

Artículo 104 .-Constituyen delito las transgresiones
del artículo 102. Entiéndese como tal cualquier acción u
omisión del funcionario público que, amparándose en la
autoridad o funciones de su cargo, de modo directo o indi-
recto, por sí o por interpuesta persona :
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a) Ejerza coacción, valido de su investidura oficial,
para inducir a un particular o empleado a darle
su respaldo o su voto o a negarle lo uno o lo otro
a determinado partido o candidato ;

b) Autorice, permita o lleve a efecto la sustracción
o deducción de parte cualquiera del sueldo de los
empleados públicos para aplicarla a fines políticos ;

e) Emplee u ofrezca emplear en cargo público, a
cualquier persona con el compromiso de que apoye
o adverse a determinado partido o candidato ;

d) Impida o dificulte a cualquier persona obtener su
cédula de identidad o guardarla o presentarla
ella misma.

La Ley señalará las penas principales correspondien-
tes, acompañándoles como accesoria, según la gravedad del
delito la interdicción permanente para el ejercicio (le car-
gos públicos o por el término de uno a ocho años .

Se exceptúa lo dispuesto en el artículo 148 .

Capítulo 39 - El Organismo Electoral

Artículo 105.-Con el objeto de garantizar la libertad,
honradez y eficacia del sufragio popular, establécese un tri-
bunal electoral independiente de los Organos Ejecutivo y
Judicial y con privativa competencia para interpretar y
aplicar la ley electoral y para dirigir, vigilar y fiscalizar
todas las fases del proceso electoral .

El tribunal electoral tendrá jurisdicción en toda la
República y se compondrá de tres magistrados de recono-
cida honorabilidad, los cuales serán elegidos para un pe-
riodo de doce años, así : uno por la Asamblea Nacional,
uno por el Organo Ejecutivo y uno por la Corte Suprema
de Justicia, todos fuera del seno de dichas entidades. Pa-
ra cada principal se nombrarán en la misma forma dos su-
plentes. El tribunal contará con los empleados subalter-
nos que determine la Ley .
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Dichos magistrados son responsables ante la Corte Su-
prema de Justicia por las faltas o delitos cometidos en el
desempeño de sus funciones y les comprenden las disposi-
ciones de los artículos 168, 170, 171, 172, 173 y 174, con
las sanciones que determine la ley .

Además de las que le confiere la Ley, el tribunal elec-
toral tendrá las siguientes atribuciones que ejercerá pri-
vativamente, excepto las consignadas en los ordinales 29,
39 y 89:

19 Reglamentar la ley electoral ajustándose a su le-
tra y su espíritu, interpretarla y aplicarla; y conocer de
las controversias que origine su aplicación .

29 Perseguir y sancionar las faltas y delitos contra
la libertad y pureza del sufragio .

39 Redactar proyectos sobre ley electoral y sus re-
formas y remitirlos a la consideración de la Asamblea Na-
cional .

49 Formar el censo electoral con la colaboración de
los funcionarios de la estadística nacional .

59 Organizar, dirigir y fiscalizar el registro de elec-
tores y la cedulación y resolver las controversias, quejas
y denuncias que al respecto ocurrieren .

69 Incoar los expedientes de las solicitudes de natu-
ralización que le enviará el Ejecutivo y remitirlos a éste,
con el correspondiente dictamen, para su decisión .

79 Expedir instrucciones para la celebración de elec-
ciones populares y resolver las consultas y quejas que so-
bre la materia se le dirijan .

89 Informar a los tribunales de justicia y ministerio
público de los delitos que se cometan con motivo de las elec-
ciones y que fueren de la competencia de aquéllos .

99 Nombrar los miembros de la Junta Nacional de
Escrutinio .
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Las decisiones del tribunal electoral únicamente son
recurrieses ante él mismo, y una vez cumplidos los trámites
de ley, serán definitivas, irrevocables y obligatorias . Se
exceptúa lo referente al recurso de inconstitucionalidad .

Habrá una Junta Nacional de Escrutinio que hará o re-
visará la cuenta de votos y declarará la elección de los
funcionarios de elección popular, según disponga la ley .
Esta Junta será nombrada por el tribunal electoral escog iendo un vocal y dos suplentes de cada terna presentada

por los partidos nacionales legalmente constituidos y de-
signando un vocal presidente, con derecho a voto sólo en
caso de empate. Habrá las corporaciones electorales infe-
riores y los empleados subalternos que disponga la Ley .

Las agrupaciones políticas legalizadas tendrán tam-
bién en las corporaciones escrutadores representantes con
derecho a fiscalización y voz .

La Ley establecerá entre los requisitos para la formación
, reconocimiento jurídico y subsistencia de los par-

tidos políticos, el número de afiliados y el de votos válidos
que deben reunir. No podrá subsistir ningún partido o
agrupación política que obtuviese en una elección un total
de votos inferior al de los adherentes exigidos para su re-
conocimiento .

Las autoridades públicas están obligadas a acatar y
cumplir las órdenes y decisiones emanadas de los funciona-
rios de la jurisdicción electoral, prestando a éstos la obe-
diencia, cooperación y ayuda que requieran para el desem-
peño de sus atribuciones . La omisión o negligencia en el.
cumplimiento de tal obligación apareja la pérdida del em-
pleo y la inhabilitación por uno a ocho años para el ejerci-
cio de puestos públicos, aparte de otras sanciones que la
Ley imponga .
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TITULO V

EL ORGANO LEGISLATIVO

Capítulo 1" - Asamblea Nacional
Artículo 106 . El Organo Legislativo estará constituí-

do por una corporación denominada Asamblea Nacional,
compuesta por tantos diputados cuantos correspondan a los
circuitos electorales a razón de uno por cada veinticinco
mil habitantes y uno más por un residuo que no baje de
quince mil.

La provincia con menos de veinticinco mil habitantes
tiene derecho a elegir un diputado .

A cada diputado le corresponden dos suplentes elegidos
de igual modo y el mismo día, los cuales le reemplazarán en
sus faltas, según el orden de su elección.

La anterior base de representación se pondrá en vi-
gor en 1964 y será aumentada por Ley cuando la pobla-
ción del país exceda de un millón quinientas mil perso-
nas . (')

Artículo 107.-Los diputados, una vez elegidos, repre-
sentan a toda la Nación, no están sujetos a ningún man-
dato y sólo obedecen a los dictados de su conciencia .

Artículo 108.-Los diputados y sus suplentes serán
elegidos en votación popular directa para un período de
cuatro años .

Artículo 109. La Asamblea Nacional se reunirá por
derecho propio, sin previa convocatoria, en la capital de la
República, desde el primero de octubre hasta el treinta de

(1) Tal como fue reformado por el Acta Legislativo Número 1
de 1956. (G. 0. Nos . 12.976, de 7 de junio ; y 13.091, de 30 de
octubre) . Las otras reformas que aparecen en itálica, fueron
introducidas mediante el Acto Legislativo Número 2 de ese
mismo año .
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enero siguiente en cada uno de los cuatro años del perío-
do para el cual fueren electos los diputados . (1)

Artículo 110.-Se denomina legislatura cada período
de sesiones ordinarias o extraordinarias . Los períodos se-
ñalados en el artículo anterior forman legislaturas ordina-
rias y son improrrogables .

Se denominarán sesiones judiciales las dedicadas al
ejercicio de las atribuciones jurisdiccionales de la Asam-
blea, sea cual fuere el tiempo en que se celebren y la forma
como la Asamblea hubiere sido convocada para tal efecto .
Su celebración no alterará la continuidad y la duración de
una legislatura, ni se les pondrá término sirvo cuando la
Asamblea fallare la causa pendiente .

Artículo 111 .-El Ejecutivo podrá convocar a la Asam-
blea Nacional a sesiones extraordinarias por el tiempo que
él señale, para tratar exclusivamente de los asuntos que
le someta .

Para ejercer funciones judiciales la Asamblea Nacio-
nal podrá reunirse por derecho propio, sin previa convoca-
toria, o Ser convocada por la Comisión Legislativa Perma-
nente en los casos previstos en el ordinal 5" del artículo
123 .

Artículo 112 .-Para ser Diputado a la Asamblea Na-
cional se requiere ser ciudadano en ejercicio y haber cum-
plido veinticinco años de edad .

(1) Texto del artículo 109 conforme fue reformado por el Acto
Legislativo N° 2 de 1961. (Gaceta Oficial Nº 14.335 de 22 de
febrero de 1961) . Para cumplir con lo que establece el artículo
252. fue aprobado por medio del Acto Legislativo Nº 1 de 31 de
enero de 1965 .
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Artículo 113 .-Los miembros de la Asamblea Nacio-
nal no son legalmente responsables por las opiniones y vo-
tos que emiten en el ejercicio de su cargo .

Artículo 114.-Desde el día de su elección y por el
término del período para el cual fue electo, ningún Dipu-
tado podrá ser acusado, perseguido o arrestado ni llama-
do a juicio criminal o policivo sin previa autorización de
la Asamblea o de la Comisión Legislativa Permanente,
cuando la Cámara estuviere en receso . No podrá tampo-
co ser demandado civilmente durante el tiempo cmnprendi-
do entre los treinta días anteriores y los treinta posteriores
a cada período de sesiones .

A petición de un Diputado puede la Asamblea o la
Comisión Legislativa Permanente, según el caso, levantar
temporalmente o parcialmente la inmunidad del mismo

Artículo 1 .16.-Los Diputados no podrán ser nombra-
dos para ningún empleo público remunerado, excepto los
de Ministro de Estado, Magistrado de la Corte Suprema
de Justicia, Jefe de Misión Diplomática con la categoría
de Embajador o de Ministro Plenipotenciario o profesor
en Universidades Oficiales. La infracción de este precepto
vicia de nulidad el nombramiento .

Produce vacante absoluta (le la diputación la acepta-
ción del cargo de Magistrado y transitoria la de los car-
gos de Ministro de Estado o Jefe de misión diplomática .

Artículo 116.-Los Diputados devengarán un sueldo
anual y sólo percibirán gastos de representación cuando
fueren convocados a sesiones extraordinarias por el Ejecu-
tivo, siempre que no fuere para el ejercicio de funciones
judiciales. La Ley señalará la cuantía y sueldo de dichas
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asignaciones; pero su aumento o disminución sólo serán
efectivos después de terminar el período de la Asamblea
que los hubiere votado .

Artículo 117.-Los Diputados a la Asamblea Nacional
no podrán hacer por sí mismos, ni por interpuestas per-
sonas, contrato alguno con órganos del Estado o con insti-
tuciones o empresas vinculadas a éste, ni admitir de na-
die poder para gestionar negocios ante esos órganos, ins-
tituciones o empresas mientras la Asamblea se halle re-
unida .

Quedan exceptuados los casos siguientes :

a) Cuando se trate de uso personal o profesional de
servicios públicos o de operaciones corrientes de
la misma índole con instituciones o empresas vin-
culadas al Estado ;

b) Cuando se trate de contratos celebrados con cual-
quiera de los órganos o entidades mencionados en
este artículo, mediante licitación, por compañías
que no tengan el carácter de anónimas y de las
cuales sea socio un Diputado, siempre que la par-
ticipación de éste en aquéllas sea de fecha ante-
rior a su elección para el cargo ;

c) Cuando, mediante licitación o sin ella, celebren
contratos con tales órganos o entidades, socieda-
des anónimas, de las cuales no pertenezca un to-
tal de más del veinticinco por ciento de acciones a
Diputados a la Asamblea Nacional, y

d) Cuando el Diputado actúe en ejercicio de la pro-
fesión de abogado, fuera del período de sesiones
o dentro de éste, pero mediante licencia .

El Diputado que, con arreglo a los incisos a), b) y c)
de este artículo, celebre contrato con cualquiera de los ór-
ganos del Estado o con instituciones o empresas vincula-
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das a éste o efectúe gestiones ante los unos o los otros,
perderá su inmunidad para todo lo que se relacione con
tales contratos o gestiones .

Artículo 118 .-Las funciones legislativas de la Asam-
blea Nacional consisten en expedir las leyes necesarias pa-
ra el cumplimiento de los fines y el ejercicio de las funcio-
nes del Estado declarados en esta Constitución, y en espe-
cial para los siguientes :

19 Expedir, poner en vigor, reformar o derogar los
códigos nacionales ;

29 Determinar el número y nomenclatura de los Mi-
nisterios de Estado y distribuir entre ellos ¡os negocios de
la administración ;

39 Crear o suprimir empleos y determinar sus fun-
ciones, deberes, atribuciones, períodos y asignaciones ;

49 Expedir la Ley general de sueldos a propuesta
del Organo Ejecutivo ;

59 Aprobar o improbar los tratados públicos que
celebre el Ejecutivo ;

69 Aprobar o improbar los contratos o convenios que
celebre el Ejecutivo con cualesquiera personas naturales o
jurídicas ;

79 Conceder autorizaciones al Ejecutivo para cele-
brar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes na-
cionales, muebles e inmuebles, cuyo valor exceda de cinco
mil balboas y ejercer otras funciones análogas dentro de
la órbita constitucional ;

89 Declarar la guerra y facultar al Ejecutivo para
negociar la paz ;

99 Designar el lugar donde deben residir los órga-
nos del Estado ;

10 . Establecer o reformar la división política del
territorio nacional ;
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11 . Limitar y regular la adjudicación de tierras bal-
días ;

12 . Fijar el pie de fuerza en tiempos de paz ;

13 . Organizar los servicios establecidos en esta Cons-
titución ;

14 . Promover las ciencias y las artes, fomentar la
agricultura y las industrias y las empresas útiles o benéfi-
cas dignas de estímulo y apoyo ;

15 . Decretar los monumentos que haya de erigir el
Estado ;

16 . Aprobar, con modificaciones o sin ellas, el pro-
yecto de ley sobre obras públicas que para el ejercicio fis-
cal correspondiente le presente el Ejecutivo . de acuerdo
con lo que dispone el artículo . 144.

Al discutir el proyecto se dará preferencia a aquellas
obras comenzadas ya con arreglo al ejercicio fiscal an-
terior ;

17 . Organizar la estadística nacional y disponer lo
conducente para que se levante el censo de la población ;

18 . Conceder amnistía por delitos políticos ;

19 . Organizar el crédito público ;

20 . Reconocer la deuda nacional y arreglar su ser-
vicio ;

21 . Decretar los gastos de la administración en vista
del proyecto de presupuesto que le presente el Ejecutivo,
aprobándolo con o sin modificaciones .

Si por cualquier motivo la Asamblea no expidiere el
presupuesto, el Ejecutivo llevará el proyecto respectivo a .
la Comisión Legislativa Permanente que lo aprobará mo-
dificándolo o no .



22 . Establecer impuestos, contribuciones, rentas y
monopolios oficiales para atender a los servicios públicos ;

23 . Disponer la aplicación de los bienes nacionales a
usos públicos así como la forma y condición de la misma ;

24 . Determinar la ley, peso, valor, forma ; tipo y de-
nominación de la moneda nacional ;

25 . Revestir pro témpore al Ejecutivo, cuando éste
así lo solicite, de facultades extraordinarias precisas, que
serán ejercidas mediante decretos-leyes, siempre que la ne-
cesidad lo exija o las conveniencias públicas lo aconsejen .

La Ley en que se confieran dichas facultades expre-
sará específicamente la materia y los fines que serán obje

to de los decretos-leyes, y siempre que éstos versen sobre
asuntos reservados a leyes orgánicas, debe ser aprobada
por la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea .

Todo decreto-ley que el Ejecutivo expida en ejercicio
de las facultades que se le confieran, deberá ser sometido a
la Asamblea Nacional para que legisle sobre la materia .

Si el decreto-ley ha surtido sus efectos, por ser de ca-
rácter transitorio, la Asamblea deberá declarar si lo aprue-
ba o imprueba, a fin de determinar las responsabilidades
correspondientes, si las hubiere .

Para el ejercicio de las facultades extraordinarias a
que e refiere este aparte será necesario el acuerdo de la
Comisión Legislativa Permanente .

26 . Crear departamentos administrativos con autono-
mía interna, organismos interministeriales y consejos téc-
nicos, con el fin de asegurar la eficacia de las funciones
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administrativas, de coordinar la acción de las diversas de-
pendencias oficiales y de planear y desarrollar técnicamen-
te las labores de la administración pública, y

27 . Dictar el reglamento orgánico de su régimen in-
terno .

Artículo 119 . Son funciones ;judiciales de la Asam-
blea Nacional :

1$ Conocer de las acusaciones o denuncias que se pre-
senten contra el Presidente de la República y los Magistra-
dos de la Corte Suprema de Justicia y juzgarlos, si a ello
hubiere lugar, por actos ejecutados en el ejercicio de sus
funciones con perjuicio del libre funcionamiento del poder
público o violatorios de la Constitución y las leyes . (1)

2s Conocer de las acusaciones o denuncias que se pre .
rentan contra los Diputados a la Asamblea Nacional .

La Ley establecerá los trámites que deban seguirse
y las penas que hayan de aplicarse .

Artículo 120 . Son funciones administrativas (le la
Asamblea Nacional :

111 Examinar las credenciales de sus propios miem-
bros y decidir si están o no en la forma que prescribe la
Ley ;

2& Admitir o no la renuncia del Presidente (te la
República ;

31 Conceder licencia al Presidente de la República pa-
ra separarse de su cargo hasta por seis meses y para .salir,
del territorio nacional en uso de ella ;

(1) Texto del Art . 119 conforme fue reformado por el Acto Legislativo
N9 2 de 1963 y el N9 1 de 1985 .
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4A! Aprobar o improbar los nombramientos que haga
el Ejecutivo y que por disposición de esta Constitución o
de la Ley requieran la ratificación de la Asamblea Nacio-
nal ; (135)

50 Nombrar al Procurador General de la Nación y un
Procurador Auxiliar y sus suplentes y al Contralor Gene-
ral. y Sub-Contralor de la República ; y aprobar o improbar
los nombramientos de los magistrados de la Corte Supre-
ma de Justicia y sus suplentes ;

61 Nombrar comisiones para que investiguen cual-
quier asunto relativo a actos ejecutados o medidas pro-
puestas por el Ejecutivo y para que informen a la Asam-
blea a fin de que dicte las medidas que considere apropia-
das. En estas comisiones estarán necesariamente repre-
sentados todos los partidos que compongan la Asamblea
y tendrán el derecho de citar tanto a los particulares como ,
a los funcionarios y autoridades para que concurran a in-
formar ante ellas, y el de solicitar los datos y documentos
que estimen necesarios para los fines de la investigación ;

7s Dar votos de censura contra los Ministros de Es-
tado cuando éstos a juicio de la Asamblea . sean responsa-
bles de actos atentatorios o ilegales o de errores graves
que hayan causado perjuicio notorio a los intereses del
Estado. Para que el voto de censura sea exequible se re-
quiere que sea propuesto por escrito con seis días de an-
ticipación a su debate, por no menos de la mitad de los
Diputados, y aprobado con el voto de las dos terceras par-
tes de su número ;

8s Examinar y fenecer definitivamente en cada re-
unión ordinaria la cuenta general del Tesoro que el Ejecu-
tivo le presente ;

91 Solicitar de los Ministros de Estado informes ver
bales o escritos y requerir su asistencia a las sesiones, ex-

presando su objeto, cuando resuelva que ello es necesario
para ilustrar el debate, y
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1011 Rehabilitar a los que hayan perdido la naciona-
lidad o la ciudadanía.

Artículo 121 . Es prohibido a la Asamblea Nacional :
14 Expedir leyes que contraríen la letra o el espíritu

de esta Constitución ;
29 Reconocer a cargo del Tesoro Público indemniza-

ciones que no hayan sido previamente declaradas por los
tribunales y votar partidas para pagar becas, pensiones,
jubilaciones, gratificaciones o erogaciones que no hayan
sido decretadas conforme a las leyes generales preexis-
tentes ;

39 Decretar actos de proscripción o de persecución
contra personas o corporaciones ;

49 Dar votos de aplauso o de censura respecto de ac-
tos del Presidente de la República ;

59 Incitar o compeler a los funcionarios públicos pa-
ra que adopten determinadas medidas ;

69 Hacer nombramientos distintos de los que le co-
rrespondan de acuerdo con esta Constitución;

79 Exigir informes públicos sobre negociaciones di-
plomáticas pendientes que tengan carácter reservado ;

89 Ordenar y autorizar otras obras públicas que las
decretadas en la ley a que se refiere el ordinal 16 del ar-
tículo 118, salvo casos de emergencia así declarados expre-
samente por la Asamblea, y

99 Delegar cualquiera de las funciones que le corres-
pondan, salvo lo estatuido en el ordinal 25 del artículo 118 .

articulo 122. Habrá una Comisión Legislativa Per-
manente formada por siete miembros principales y sendos
suplentes, de los cuales seis serán elegidos por la Asamblea
Nacional entre los diputados en ejercicio con antelación
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no menor de tres días al término de la legislatura ordina-
rio . El otro miembro será el último Presidente de dicha
legislatura, quien presidirá la Comisión y será reemplaza
do en sus faltas por el Primer Vice-Presidente y en defecto
de éste por el Segundo Vice-Presidente .

La. elección se efectuará así :
19 El número total de los diputados que componen la

Asamblea Nacional se dividirá por el número de miembros
de la comisión que se va a elegir . El resultado se deno-
minará cuociente de elección .

2° Cada diputado votará en una sola papeleta por
un principal y un¿ suplente y se declarará electos a los que
hayan obtenido un número de votos igual al cuociente de
elección, por lo menos .

39 Si después de adjudicadas las representaciones,
por razón del cuociente de elección quedaren puestos sin
proveer, se declarará electos para ocuparlos a los que hu-
bieren obtenido el mayor número de votos . En los casos
de empate decidirá la suerte .

Artículo 123.-La Comisión Legislativa Permanente
funcionará desde el momento en que se clausure una legis-
latura ordinaria hasta el día anterior a la instalación de la
siguiente y sus atribuciones son :

1 r̀ Aprobar o negar la solicitud del Organo Ejecuti-
vo para declarar el estado de sitio y suspender temporal,
y parcial o totalmente los efectos de los artículos constitu-
cionales, 22, 24, 26, 27, 29, 38, 39 y 45 .

2a Aprobar o improbar los proyectos de decretos-le-
yes que le someta el Ejecutivo .

3" Aprobar los proyectos de presupuesto de rentas y
gastos y plan de obras públicas en caso de que no hubiesen
sido adoptados por la Asamblea .

4`' Aprobar o improbar, total o parcialmente, sin
modificar la cuantía y destino de las partidas, los proyec
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tos de decretos sobre créditos suplementales y extraordi-
narios que le envíe el Ejecutivo .

50 Acoger o rechazar las acusaciones contra, los di putados y los magistrados de la Corte Suprema de Justi-

cia y, en caso de acoger alguna, remitirla a la Asamblea
Nacional para su consideración en la siguiente legislatura
ordinaria o convocarla, si la gravedad de la denuncia lo hi-
ciere inaplazable, para que ejerza las funciones judicia-
les de su competencia .

61 Dar su aprobación para que el Presidente de la Re-
pública pueda salir del territorio nacional y concederle li-
cencia para separarse de su cargo hasta por seis meses .

79, Efectuar estudios sobre problemas y necesidades
del país y redactar, con la cooperación de los ministros de
Estado y entidades administrativas, proyectos de ley pa-
ra someterlos a la consideración de la Asamblea .

Los Ministros de Estado tienen derecho a voz en la
Comisión para exponer o sustentar el criterio del Organo
Ejecutivo en materias de que ella conozca .

Las decisiones de la Comisión se tomarán por 'mayoría
de votos de los miembros presentes en las sesiones .

Capítulo 2° - Formación de Leyes

Artículo 124.-Las Leyes tienen origen en la Asam-
blea y se dividen así

a) Orgánicas, las que se expiden en cumplimiento
de los numerales l , 2% 39, 49, 10, 11, 13, 19, 21,
22 y 26 del artículo 118,

b), Ordinarias, las que se expiden en relación con los
demás numerales de dicho artículo .

Artículo 125.-Las Leyes serán propuestas :
a) Cuando sean orgánicas :
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19 Por comisiones especiales de la Asamblea ;
2° Por los Ministros de Estado, y
39 Per la Corte Suprema de Justicia, siempre que

se trate de la expedición o reforma de los códigos civil,
comercial, penal o procesal, y

b) Cuando sean ordinarias, por cualquier miembro
do la Asamblea Nacional o Ministro de Estado .

Las leyes orgánicas necesitan para su expedición el
voto favorable en cada uno de los debates, de la mayoría
absoluta de los miembros de la Asamblea. Las ordinarias
sólo requerirán la aprobación de la mayoría de los Dipu-
tados asistentes a las sesiones correspondientes .

Artículo 126 .-Ningún proyecto será ley de la Repú-
blica si no ha sido aprobado por la Asamblea Nacional en
tres debates, en días distintos y sancionado por el Ejecuti-
vo en la forma que dispone esta Constitución .

Artículo 127 . Todo proyecto de ley que no haya sido
presentado por una de las comisiones especiales de que tra-
ta el acápite a) del artículo 125 será pasado por -el Presi-
dente a una comisión para que lo estudie y discuta dentro
de un término prudencial .

La Comisión podrá asesorarse con expertos y reca-
bar información de particulares o entidades privadas o pùblicas a quienes afecte la materia de que trata el proyec-

to . Vencido el término de estudio, la Comisión informará
a la Asamblea si procede o no legislar sobre el asunto a que
se refiere el proyecto, con expresión clara y metódica de
l i, ,3 conclusiones adoptadas . La Comisión designará de su
r_ no un relator que sustentará ante la Asamblea los deba-
te:,+ correspondientes .

Igual procedimiento se seguirá en las comisiones especialesde que trata el acápite a) del artículo 125 con los

proyectos de leyes orgánicas .

- 48 -



Es primer debate de todo proyecto de ley el que se le
da en la comisión de que trata este artículo . Si el proyec-
to fuere recomendado por la Comisión, pasará a segundo
debate .

También puede un proyecto de ley pasar a segundo
debate cuando la mayoría de la Asamblea, a solicitud de
uno de sus miembros, revocare el dictamen de la Comisión
y diere su aprobación al proyecto .

Artículo 128 .-Aprobado un proyecto de ley pasará
al Ejecutivo, y si éste lo sancionare, lo mandará a promul-
gar como ley. En caso contrario, lo devolverá con obje-
ciones a la Asamblea .

Artículo 129 .-El Ejecutivo dispondrá del término de
seis días hábiles para devolver con objeciones cualquier pro-
yecto, cuando éste conste hasta de cincuenta artículos ; de
diez días, cuando conste de más de cincuenta artículos y
de menos de doscientos, y de quince días, cuando contenga
doscientos artículos o más .

Si el Ejecutivo, una vez transcurridos los indicados
términos, no hubiere devuelto el proyecto con objeciones,
no podrá dejar de sancionarlo y hacerlo promulgar . Pe-
ro si la Asamblea entrare en receso dentro de dichos tér-
minos, el Ejecutivo deberá publicar el proyecto, sancionado
u objetado, dentro de los diez días siguientes a la clausura
de la Asamblea .

Artículo 130.-El proyecto de ley objetado en su con-
junto por el Ejecutivo, volverá a la Asamblea a tercer
debate . Si lo fuere sólo en parte, volverá a segundo, con
el único fin de considerar las objeciones formuladas .

Si consideradas por la Asamblea Nacional las objecio-
nes, el proyecto fuere aprobado por los dos tercios de los
Diputados que componen la Asamblea, el Ejecutivo lo san-
cionará y hará promulgar sin poder presentar nuevas ob-
jeciones . Si no obtuviere la aprobación de ese número de
Diputados, el proyecto quedará rechazado .
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Artículo 131 .-Cuando el Ejecutivo objetare un pro-
yecto por inconstitucional y la Asamblea, por la mayoría
expresada, insistiere en su adopción, aquél lo pasará a la
Corte Suprema de Justicia para que decida sobre su cons-
titucionalidad. El fallo de la Corte que declare el proyec-
to constitucional, obliga al Ejecutivo a sancionarlo y ha-
cerlo promulgar .

Artículo 132.-Si el Ejecutivo no cumpliere con el
deber de sancionar y de hacer promulgar las leyes, en los
términos y según las condiciones que este Título establece,
las sancionará y hará promulgar el Presidente de la Asam-
blea .

Artíoulo 133 .--Toda ley será promulgada dentro de
los seis días hábiles que siguen al de su sanción y comen-
zará a regir desde su promulgación, salvo que ella misma
establezca que rige a partir de otra fecha .

Artículo 134.-Las leyes podrán ser motivadas, y al
texto de ellas precederá la siguiente fórmula :

La Asamblea Nacional de Panamá,

DECRETA

Artículo 135.-Los proyectos de ley que queden pen-
dientes en un periodo de sesiones sólo podrán ser conside rados como proyectos nuevos,

TITULO VI

EL ORGANO EJECUTIVO

Capítulo 1° -- Presidente y Vicepresidentes

Artículo 136 .-El Organo Ejecutivo está constituido
por un magistrado que se denomina Presidente de la Re-
pública, con la indispensable cooperación de los Ministros
de Estado .



Artículo 137 .-En cada caso particular, el Presidente
con el Ministro del ramo respectivo, representan al Organo
Ejecutivo .

Artículo 138.-El Presidente de la República será ele-
gido por sufragio popular directo y por mayoría de votos
para un período de cuatro años .

Junto con el Presidente de la República serán elegidos
de la misma manera y por igual término, un primer Vice-
presidente y un segundo Vicepresidente, quienes reempla-
zarán al Presidente en sus faltas conforme a lo prescrito
en el artículo 149 .

Artículo 139.-El ciudadano que haya sido elegido
Presidente de la República no podrá ser reelegido para el
mismo cargo en los dos períodos inmediatamente siguientes .

Artículo 140 .-Para ser Presidente de la República o
Vicepresidente se requiere :

1" Ser panameño por nacimiento, y
2° Haber cumplido treinta y cinco años de edad .

Artículo 141.-El Presidente de la República tomará
posesión de su cargo ante la Asamblea Nacional y presta-
rá juramento en estos términos : "Juro a Dios y a la Pa-
tría cumplir fielmente la Constitución y las leyes de la
República" .

El ciudadano que no profese creencia religiosa puede
prescindir de la invocación a Dios en su juramento .

Artículo 142 .-Si por cualquier motivo el Presidente
de la República no pudiere tomar posesión ante la Asam-
blea Nacional, lo hará ante la Corte Suprema de Justicia
y en defecto de ésta, ante Notario o, en último caso, ante
dos testigos hábiles .

Artículo 143.-Son atribuciones que puede ejercer por
sí solo el Presidente de la República :



la Nombrar y separar libremente a los Ministros de
Estado ;

2a Velar por el funcionamiento regular de la admi-
nistración y por la conservación del orden público ;

3a Vigilar la recaudación y administración de las ren-
tas nacionales ;

4a Velar por la buena marcha de los establecimien-
tos públicos ;

51 Cuidar de que la Asamblea Nacional se reúna
el día señalado por la Constitución o por el decreto por el
cual haya sido convocada a sesiones extraordinarias, y

6a Presentar al principio de cada legislatura, el pri-
mer día de sus sesiones ordinarias, un mensaje sobre los
asuntos de la administración .

Artículo 144 .-Son atribuciones que debe ejercer el
Presidente de la República con la cooperación del Ministro
respectivo, del Consejo de Gabinete o de la Comisión Le-
gislativa Permanente, según el caso :

la Sancionar y promulgar las leyes, obedecerlas y
velar por su exacto cumplimiento ;

21 Nombrar y separar libremente a los Gobernado-
res de las Provincias y a los jefes y oficiales de la Fuerza
Pública y del Cuerpo de Policía Nacional ;

3a Informar a la Asamblea de las vacantes produci-
das de los cargos que ésta deba proveer ;

4a Nombrar, con arreglo a lo dispuesto en el Título
XII, las personas que deban desempeñar cualesquiera car-
gos o empleos nacionales cuya provisión no corresponda a
otro funcionario o corporación ;

5a Enviar a la Asamblea Nacional, dentro de los pri-
meros diez días de sus sesiones ordinarias, el presupuesto
de rentas y gastos, el plan de obras públicas para el año
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fiscal siguiente y el proyecto de ley de sueldos si lo juzga-
re conveniente, salvo en el caso de que la fecha de toma de
posesión del Presidente de la República coincida con la
iniciación de dichas sesiones. En este caso el Presidente
de la República deberá hacerlo dentro de los primeros
cuarenta días de sesiones de la misma ;

6a Dar a la Asamblea Nacional los informes que és-
ta le solicite ;

71 Celebrar contratos administrativos para la presta-
ción de servicios y ejecución de obras públicas, con arreglo
a lo que dispongan esta Constitución y la Ley y con la
obligación de dar cuenta de ellos a la Asamblea Nacio-
nal .

8° Dirigir las relaciones exteriores, acreditar y reci-
bir agentes diplomáticos y consulares así como celebrar
tratados públicos y convenios, los cuales serán sometidos
a la consideración de la Asamblea Nacional ;

9a Conceder a los nacionales que lo soliciten permi-
so para aceptar cargos de gobiernos extranjeros, en los ca-
sos en que tal permiso sea necesario de acuerdo con la
Constitución o la Ley ;

10 . Expedir cartas de naturaleza según el procedi-
miento que señale la Ley ;

11 . Conceder patentes comerciales e industriales con-
forme a la Ley ;

12 . Dirigir, reglamentar e inspeccionar los servicios
establecidos en esta Constitución ;

13 . Nombrar, con sujeción a la aprobación de la
Asamblea Nacional, los jefes y directores de las entidades
públicas autónomas y semiautónomas, según lo dispongan
las leyes respectivas ;

14 . Decretar indultos por delitos políticos, rebajar
penas y conceder libertad condicional a los reos de delitos
comunes ;
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15 . Conferir grados militares en caso de guerra ;

16 . Disponer ele la Fuerza Pública de la Nación ;

17 . Reglamentar las leyes que lo requieran para su
mejor cumplimiento, sin apartarse en ningún caso de su
texto ni de su espíritu ;

18 . Nombrar, mediante acuerdo unánime del Consejo
de Gabinete y con sujeción a la aprobación de la Asamblea
Nacional, a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia
y sus suplentes . (1)

19 . Ejercer las facultades extraordinarias precisas
de que trata el artículo 118, ordinal 25 (le esta Constitu-
ción, y

20 . Ejercer las demás atribuciones que le correspon-
dan de acuerdo con esta Constitución y la Ley .

Artículo 145 . Ningún acto del Presidente de la Re-
pública, salvo los expresados en el artículo 143, tendrá va-
lor ni efecto alguno mientras no sea refrendado por el Mi-
nistro de Estado en el ramo respectivo, quien por el mismo
hecho se constituye responsable .

Las órdenes y disposiciones que un Ministro de Esta-
do expida dentro de su ramo, expresando que lo hace por
instrucciones del Presidente de la República, serán obliga-
torias y sólo podrán ser invalidadas por el mismo Presi-
dente, siempre que no se salgan del límite (lo las facultades
que le corresponden al Ejecutivo según la Constitución y
la Ley .

Artículo 146 . El Presidente de la República sólo po-
drá separarse de sus funciones con licencia que en ningún
caso será mayor de seis meses y que será concedida por la
Asamblea Nacional y, en receso de ésta, por la Comisión
Legislativa Permanente de que trata el artículo 122 .

(1) Texto del Artículo 144 conforme fue reformado por el Acto
legislativo N9,2 de 1963 y el Nº 1 de 1965 .
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El Presidente de la República no podrá salir del terri-
torio nacional mientras se encuentre en ejercicio de sus
funciones .

La infracción de esta norma acarrea pérdida del cargo .
En caso de renuncia conocerá de ella, para aceptarla

o negarla la Asamblea Nacional, y, en receso de ésta, la
Corte Suprema (le Justicia .

Artículo 147 . Los emolumentos que la Ley asigne al
Presidente de la República podrán ser alterados, pero la
alteración no entrará a regir sino en el período presiden-
cial siguiente .

Artículo 148.-El Presidente de la República sólo es
responsable en los casos siguientes :

19 Por extralimitación de sus funciones constitucio-
nales ;

2° Por actos de violencia o coacción en el curso dei
proceso electoral o que impidan la reunión (le la Asamblea
Nacional o estorben a ésta o a las demás corporaciones o
autoridades públicas que establece la Constitución en el
ejercicio de sus funciones, y

39 Por delito de alta traición .

En los dos primeros casos la pena será (le destitución
y de inhabilitación para ejercer cargo público por el térmi-
no que fije la Ley.

En el tercer caso se aplicará el derecho común .

Artículo 149.-Por falta temporal o absoluta del Pre-
sidente de la República, ejercerá sus funciones uno (le los
Vicepresidentes en el orden en que fueren elegidos .

Además, es función del Primer Vicepresidente (le la Re-
pública asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones del
Consejo de Gabinete .



Artículo 150.-Cuando por cualquier motivo las fal-
tas del Presidente no pudieren ser llenadas por los Vice-
presidentes, ejercerá la Presidencia uno de los Ministros
de Estado que llene los requisitos necesarios para ser Pre-
sidente de la República y que sea elegido por éstos por ma-
yoría de votos .

Artículo 151 .-Cuando la falta absoluta del Presiden-
te y de los Vicepresidentes se produjere no menos de dos
años antes de la expiración del período presidencial, el
encargado de la Presidencia convocará a elecciones de Pre-
sidente y Vicepresidentes para una fecha no posterior a
cuatro meses, de modo que el ciudadano elegido Presidente
tome posesión dentro de los seis meses siguientes a la con-
vocatoria. El decreto respectivo será expedido a más tar-
dar ocho días después de la asunción del puesto por dicho
encargado. Si faltare menos de dos años para la extinción
del período, el encargado ejercerá sus funciones hasta el
final de dicho período .

No podrá ser elegido Presidente o Vicepresidente en
estas elecciones el ciudadano que haya desempeñado la
Presidencia dentro de los dos años inmediatamente anterio-
res a las elecciones expresadas ni ninguno de sus parientes
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de
afinidad .

Artículo 152.-El ciudadano que reemplace al Presi-
dente de la República tendrá el mismo título, la misma ca-
tegoría y ejercerá las mismas atribuciones que éste .

Artículo 153 .-No podrá ser elegido Presidente :

14 El ciudadano que llamado a ejercer la Presidencia
por falta absoluta o temporal del titular, la hubiere ejerci-
do en cualquier tiempo durante los dos años inmediatamen-
te anteriores al período para el cual se hace la elección, y

29 Ninguno de los parientes dentro del cuarto grado
de consanguinidad o segundo de afinidad del Presidente,
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elegido por votación popular, que haya ejercido sus funcio-
nes en el período inmediatamente anterior o del ciudada-
no indicado en el ordinal 1° de éste artículo .

Artículo 154 .-No podrán ser elegidos Vicepresiden-
tes

19 El Presidente elegido por votación popular que
hubiere desempeñado sus funciones en cualquier tiempo,
cuando la elección de Vicepresidentes sea para el período
siguiente al suyo ;

2° Los parientes dentro del cuarto grado de consan-
guinidad o segundo de afinidad del Presidente elegido
por votación popular, para el período que sigue a aquel en
que el Presidente hubiere ejercido el Poder ;

á° El ciudadano que, como Vicepresidente o como
Ministro de Estado, hubiese ejercido la Presidencia en
cualquier tiempo durante los dos años anteriores al perío-
do para el cual se hace la elección ;

49 Los parientes dentro del cuarto grado (le consan-
guinidad o segundo de afinidad del ciudadano expresado
en el ordinal anterior, para el período inmediatamente siguiente a aquél en que éstos hubiesen ejercido la Presi-

dencia, y
5° Los parientes dentro del cuarto grado de consan-

guinidad o segundo de afinidad del candidato a la Presi-
dencia de la República .

Capítulo 2° - Ministros de Estado

Artículo 155 .-Los Ministros (le Estado son los Je-
fes superiores de sus respectivos ramos y cooperan con el
Presidente de la República en el ejercicio de sus funcio-
nes, con arreglo a lo dispuesto en esta Constitución y la
Ley .

Artículo 156.-La distribución de los negocios entre
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los Ministros de Estado, según sus afinidades, se efectua-
rá de conformidad con la Ley .

Artículo 157 .-Para ser Ministro de Estado se necesi-
tan los mismos requisitos que para ser Diputado a la
Asamblea Nacional . Pero cuando fuere ciudadano por
adopción deberá tener no menos de diez años de naturali-
zado, en el momento de su designación .

Artículo 158 .-No podrá ser nombrada Ministro de
Estado ninguna persona que sea pariente del Presidente
de la República dentro del cuarto grado de consanguinidad
a segundo ele afinidad .

Tampoco podrán ser nombrados Ministros de un mis-
mo Gabinete individuos unidos entre sí por los expresados
grados de parentesco .
Artículo 159.-Los Ministros de Estado tendrán voz
en la Asamblea Nacional .

Artículo 160 .-Cada Ministro de Estado presentará a
la Asamblea Nacional dentro ele los primeros diez días de
cada período de sesiones ordinarias, un informe o memo-
ria sobre el estado ele los negocios de su Ministerio y sobre
las reformas que juzgue oportuno introducir .

Capítulo 39 - Consejo ele Gabinete

Artículo 161 .-Constituye el Consejo de Gabinete la
reunión de los Ministros de Estado bajo la presidencia
indispensable del Presidente de la República .

Artículo 162.-Son funciones del Consejo de Gabinete

19 Actuar como cuerpo consultivo en los asuntos que
le someta el Presidente de la República y en los que deba
ser oído por mandato de la Constitución o de la Ley ;

29 En receso ele la Asamblea Nacional, facultar al
Presidente de la República para que pueda transigir o so-
meter a arbitraje los asuntos litigiosos en que la Nación
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sea parte . Para esto es necesario el concepto favorable
del Procurador General de la Nación y el voto unánime del
Consejo y el de la mayoría de la Comisión Legislativa Per-
manente ;

39 Acordar con el Presidente de la República y por
voto unánime, los nombramientos de Magistrados de la Corte
Suprema de Justicia. (1)

49 Acordar, bajo la responsabilidad colectiva de to-
dos sus miembros y de los de la Comisión Legislativa Per-
manente, los decretos que deba dictar el Presidente sobre
suspensión de garantías o en ejercicio de facultades extra-
ordinarias, cuando estuviere investido de ellas ;

59 Abrir, bajo la responsabilidad colectiva de todos
sus miembros y de los de la Comisión Legislativa Perma-
nente, créditos suplementarios o extraordinarios, con su-
jeción a lo que dispone el artículo 221 (le esta Constitu-
ción y a lo que prescriben las leyes dictadas en desarrollo
de este precepto ;

69 Pedir a los funcionarios públicos y a las corpora-
ciones los informes que estime necesarios o convenientes
para el despacho de los asuntos que deba considerar y ci-
tar a los primeros y a los representantes de las segundas
para que le rindan informes verbales ;

79 Dictar el reglamento de su régimen interior, y

89 Ejercer las demás funciones que le señalen la
Constitución o la Ley .

Artículo 163 .-El Secretario General de la Presiden-
cia tendrá la categoría de Ministro de Estado y ejercerá
las funciones de Secretario del Consejo de Gabinete .

(1) Texto del . Artículo 162 conforme fue reformado por el acta
Legislativo N° 2 de 1963 y el Nº 1 de 1965 .
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TITULO Vil

EL ORGANO JUDICIAL

Capítulo 1° - De la Administración (le Justicia

Artículo 164 .-El Organo Judicial está constituido por
una Corte Suprema de Justicia, por los tribunales su-
balternos y por los juzgados que la Ley establezca .

Articulo 165 . La Corte Suprema de Justicia se com-
pondrá de nueve magistrados nombrados al tenor del or-
dinal 18 del artículo 144, uno cada dos años para un perío-
do de dieciocho que comenzará el primero de noviembre .
Cada principal tendrá un suplente, nombrado para el mis-
mo período, que lo reemplazará en sus faltas, conforme
a la Ley. La vacante absoluta de un magistrado será cu

bierta mediante nuevo nombramiento por el resto del pe-
ríodo respectivo .

La Ley dividirá la Corte en Salas, formadas por tres
miembros permanentes y dos rotativos, entre las que ha-
brá necesariamente una para lo Civil, una para lo Penal
y otra para lo Contencioso-Administrativo ; y determinará
sus atribuciones .

Corresponde a la Corte en pleno el conocimiento de
los casos de inexequibilidad de los proyectos de leyes y de
los recursos de constitucionalidad .

Artículo 166.-Para ser magistrado de la Corte Su-
prema de Justicia se requiere :

a) Ser panameño por nacimiento o por adopción con
más de quince años de residencia en la Repú-
blica ;

b) Haber cumplido treinta y cinco años de edad ;

c) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles ;
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d) Ser graduado en Derecho, y

e) Haber completado un período de diez años, du-
rante el cual haya ejercido la profesión de abo-
gado o los cargos de Magistrado, Procurador Ge-
neral de la Nación, Fiscal de un Tribunal Supe-
rior, Juez de Circuito o Profesor de Derecho en
un establecimiento oficial de enseñanza .

Se reconoce la validez de las credenciales para Ma-
gistrado de la Corte Suprema de Justicia ya expedidas al
entrar a regir esta Constitución .

Artículo 167 . Junto con sus demás atribuciones cons-
titucionales y legales, la Corte Suprema de Justicia tendrá
las siguientes :

1° La guarda de la integridad de la Constitución, a
cuyo efecto decidirá; con audiencia del Procurador Gene-
ral de la Nación o el Procurador Auxiliar, sobre la exe-
quibilidad de los proyectos de ley que hubiere objetado el
Ejecutivo como inconstitucionales por razones de fondo o
de forma y sobre la inconstitucionalidad de las leyes, de-
cretos, acuerdos, resoluciones y demás actos que, por las
mismas causas, impugnase ante ella cualquier persona .

También decidirá la Corte sobre la exequibilidad de
una reforma constitucional que objetare el Ejecutivo por
no haberse ajustado su expedición a las normas de la Cons-
titución .

Cuando en un proceso el funcionario encargado de-im-
partir justicia advirtiere o se lo advirtiere alguna de las
partes que la disposición legal o reglamentaria aplicable
al caso es inconstitucional, suspenderá el curso del nego-
cio y someterá la cuestión al conocimiento del pleno de la
Corte.



20 El
ejercicio de la jurisdicción contencioso-administrativa sobre los actos, resoluciones, órdenes o disposi-

ciones que ejecuten, adopten o expidan, en ejercicio de sus
funciones o pretextando ejercerlas los funcionarios y auto-
ridades nacionales, provinciales, municipales y (le las en-
tidades públicas autónomas o semi autónomas . A tal fin
la Corte Suprema de Justicia, con audiencia del Procura-
dor General de la Nación o el Procurador Auxiliar, podrá
anudar los actos acusados de ilegalidad ; restablecer el de-
recho particular violado; estatuir nuevas disposiciones en
reemplazo de las impugnadas, y pronunciarse prejudicial-
mente acerca del sentido y alcance de 1W acto administrat ivo o (le su valor legal.

Podrán acogerse a la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa las personas afectadas por el acto, resolución,
orden o disposición de que se trate ; y, en ejercicio de la
acción popular, cualquier persona natural o jurídica, do-
miciliada en el país en todo caso en que un funcionario o
autoridad públicas incurriere en injuria contra derecho .

No se admitirán recursos de inconstitucionalidad con-
tra los fallos de la Corte y sus Salas .

Las decisiones de la Corte en ejercicio de las atribu-
ciones señaladas en este artículo son finales, definitivas
y obligatorias y deben publicarse en la "Gaceta Oficial" .

Artículo 168 .-Los Magistrados Principales no podrán
desempeñar ningún otro cargo público durante el período
para el cual han sido nombrados, excepto el de profesor
para la enseñanza del Derecho en establecimiento de edu-
cación universitaria .

Artículo 169.-En los tribunales y juzgados que la
Ley establezca, los Magistrados y Jueces serán nombra-
dos,por la Corte Suprema de Justicia o por el Tribunal o
Juez inmediatamente superior en jerarquía, con arreglo a
lo dispuesto en el Título XII .
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Artículo 170.-Los Magistrados y Jueces son inde-
pendientes en el ejercicio de sus funciones y no están so-
metidos más que a la Constitución y a la Ley . Pero los
inferiores están obligados a acatar y cumplir las decisio-
nes que dicten sus superiores jerárquicos al revocar o re-
formar, en virtud de recursos legales, las resoluciones pro-
feridas por aquéllos .

Artículo 171 .-Los Magistrados y los Jueces no serán
depuestos ni suspendidos en el ejercicio de sus cargos sino
en los casos y con las formalidades que disponga la Ley .

Artículo 172. Los cargos del orden judicial son in-
compatibles con cualquier otro cargo retribuido, excepto lo
dispuesto en el artículo 168, con el ejercicio de la aboga-
cía o del comercio y con toda participación en la política,
salvo la emisión del voto en las elecciones .

Artículo 173 .-La Ley señalará las asignaciones de
los Magistrados, Jueces y demás funcionarios y emplea-
dos judiciales, las que podrán ser alteradas en cualquier
tiempo ; pero la alteración sólo surtirá efecto dos años des-
pués de decretada.

Los sueldos y asignaciones de los Magistrados (le la
Corte Suprema de Justicia no serán inferiores a los de
los Ministros de Estado .

Toda supresión de empleos en el ramo judicial se
hará efectiva al finalizar el período correspondiente .

Artículo 174.-Los Magistrados y Jueces no podrán
ser detenidos ni arrestados sino en virtud de mandamien-
to escrito de la autoridad judicial competente para juz-
garlos .

Artículo 175 .-Se instituye el juicio por jurados . La
Ley determinará las causas que deben decidirse por este
sistema .

Artículo 176.-La administración de justicia es gra-
tuita. La Ley garantizará la efectividad de este precepto .
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Capítulo 2" - El Ministerio Público

Artículo 177. El Ministerio Público será ejercido por
el Procurador General de la Nación, el Procurador Auxi-
liar, los fiscales y personeros y por los demás funciona-
rios que designe la Ley . El Procurador Auxiliar ejercerá
por delegación, conforme lo determine la Ley, las funcio-
nes del Procurador General .

Cada funcionario del ministerio público tendrá dos su-
plentes, quienes lo reemplazarán en su orden, en las fal-
tas temporales y en las absolutas mientras se llene la va-
cante .

Artículo 178.-Son atribuciones de los funcionarios
del Ministerio Público :

19 Defender los intereses de la Nación o del Distrito,
según los casos; (1)

29 Promover el cumplimiento o ejecución de las le-
yes, sentencias judiciales y disposiciones administrativas ;

3° Vigilar la conducta oficial de los funcionarios y
empleados públicos y cuidar de que todos desempeñen cum-
plidamente sus deberes ;

4 Perseguir los delitos y contravenciones de dispo-
siciones constitucionales o legales, y

5° Servir de consejeros jurídicos a los funcionarios
administrativos de su jurisdicción .

Artículo 179 .-Para ser Procurador General de la Na-
ción se necesitan los mismos requisitos que para ser Ma-
gistrado de la Corte Suprema de Justicia .

Artículo 180. El período del Procurador General de
la Nación y el Procurador Auxiliar será de diez años .

Artículo 181 .-Son funciones especiales del Procurador
General de la Nación :

la Denunciar ante la Corte Suprema de Justicia a
los funcionarios que corresponda juzgar a esta corpora-
ción ;
(1) Texto del artículo 178 conforme fue reformado por el Acto

Legislativo Nº 2 de 1963 y el Nº 1 de 1965 .
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2a Cuidar de que los demás funcionarios del Ministe-
rio Público desempeñen fielmente su cargo y promover que
se les exija responsabilidad por las faltas o delitos que co-
metan, y

3a Nombrar y remover libremente a los empleados
de su inmediata dependencia.

Artículo 182 .-Rigen respecto de los funcionarios del
Ministerio Público las mismas disposiciones que para los
funcionarios judiciales establecen los artículos 168, 171,
172 y 174.

Al Procurador General de la Nación se aplicará ade-
más lo dispuesto en el artículo 173 .

Artículo 183 .-El Procurador General de la Nación y
sus suplentes serán elegidos por la Asamblea Nacional .
Los demás funcionarios del Ministerio Público serán nom-
brados por el funcionario inmediatamente superior en je-
rarquía con arreglo a lo dispuesto en el Título XII .

TITULO VIII

LAS PROVINCIAS

Artículo 184.-En cada Provincia habrá un Gober-
nador de libre nombramiento y remoción del Ejecutivo,
quien será agente y representante de éste ante los Munici-
pios de su circunscripción .

La Ley determinará las funciones y deberes de los
Gobernadores .

Artículo 185 .-Cada Provincia comprenderá el número
de Municipios que las leyes dispongan .



TITULO IX

EL RÉGIMEN MUNICIPAL

Artículo 186.-El Estado descansa sobre una comu-
nidad de municipios autónomos . El municipio es la or-
ganización política de la comunidad local, establecida en
un territorio determinado por relaciones de vecindad y con
la capacidad económica suficiente para mantener el go-
bierno propio en condiciones adecuadas .

La organización municipal será democrática y res-
ponderá al carácter esencialmente administrativo del go-
bierno loca"¡ .

Artículo 187 .-Los Municipios deben cooperar con el
Gobierno Nacional a la realización del bienestar social .

Artículo 188 .--Las autoridades municipales tienen el
deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución y leyes
de la República, los decretos y órdenes del Ejecutivo y las
resoluciones de los tribunales de la justicia ordinaria y la
administrativa .

Artículo 189.-Ningún funcionario municipal podrá
ser suspendido ni destituído por las autoridades adminis-
trativas nacionales. Se exceptúan los alcaldes cuando su
nombramiento corresponda al Organo Ejecutivo .

Artículo 190.-Es obligación de los Municipios con-
tribuir a la promoción y el sostenimiento de la educación
y el ornato . La Ley señalará la parte de las rentas mu-
nicipales que deba asignarse a estos fines, la cual deberá
invertirse en el distrito respectivo .
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Artículo 191 .-El Estado suplirá la gestión municipal,
cuando ésta sea insuficiente, en casos de epidemia, grave
alteración del orden público u otros motivos d :3 interés
general, en la forma que determine la Ley .

Artículo 192.-Se denomina distrito el territorio a
que se extiende la acción del Municipio . En cada distri-
to habrá una corporación que se denominará Consejo Mu-
nicipal, compuesta del número de miembros que la Ley
determine, los cuales serán elegidos en votación popular
directa para un período de cuatro años .

Son electores en las elecciones para Concejales y ele-
gibles a los Concejos los extranjeros con cuatro años de re-
sidencia continua en el respectivo distrito o con residen-
cia de dos años, si son casados con nacionales o si tienen
hijos panameños en el mismo . En ningún caso la repre-
sentación ole unidades extranjeras en las corporaciones mu-
nicipales puede comprender más de un quinto de la totali-
dad de los miembros de éstas .

Artículo 193.-Por iniciativa popular y mediante el
voto de los Concejos o comisiones respectivas, pueden dos
o más Municipios solicitar su incorporación en uno solo
o asociarse para fines de beneficio común. La Ley estable-
cerá el procedimiento correspondiente .

Con iguales requisitos pueden los Municipios de una
Provincia unificar su régimen, estableciendo un tesoro y
una administración fiscal comunes . En este caso podrá
crearse un Concejo o comisión intermunicipal cuya compo-
sición determinará la Ley .

Artículo 194.-Los Concejales pueden ser retirados
de su cargo por abandono de sus deberes o por mala con-
ducta en el ejercicio de los mismos . La Ley establecerá el
procedimiento que se seguirá en estos casos .
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Artículo 195.-Los ciudadanos tienen el derecho de
iniciativa y de referéndum en los asuntos atribuidos a los
Concejos .

Artículo 196.-Cuando así lo resuelvan los Munici-
pios por medio de plebiscito, la Ley dispondrá que éstos
se rijan por el sistema de comisiones cuyos miembros es-
tén especializados en los ramos de la actividad económico-social que la misma establezca .

Artículo 197.-Los comisionados serán elegidos di-
rectamente por el pueblo para un período de cuatro años
y pueden ser reelegidos .

Artículo 198.-La comisión ejercerá todas las atribu-
ciones do los Consejos Municipales y tendrá las mismas ga-
rantías y responsabilidades establecidas para aquellos .

Artículo 199 .-Habrá en cada distrito un Alcalde, je-
fe de la administración municipal y dos suplentes . La Ley
establecerá si los nombra el Ejecutivo o si han de ser ele-
gidos en votación popular directa .

Cuando su elección se haga por votación popular se
seguirán las siguientes reglas :

1ª El período será de cuatro años ;
2d Una misma persona no podrá ser elegida por más

de dos períodos consecutivos, y
3a Los parientes dentro del cuarto grado de consan-

guinidad o segundo de afinidad de la persona que haya
ejercido la alcaldía durante un período o parte de otro
consecutivamente, no podrán ser elegidos para el período
inmediatamente siguiente .

Artículo 200.-Los Alcaldes tendrán, además de los
deberes que establece el artículo 188, las atribuciones si-
guientes :

la Cooperar con el Concejo para la buena marcha de
la administración municipal y presentar proyectos de acuer-
do, especialmente les de presupuesto de rentas y gastos ;
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2? Ordenar los gastos de la. administración local, de
conformidad con el presupuesto y los reglamentos de con-
tabilidad ;

31 Nombrar y remover libremente los empleados mu-
nicipales cuya designación no corresponda a otra autori-
dad, con sujeción a lo que dispone el Título XII, sobre ca-
rrera administrativa, y

4° Promover el progreso de la comunidad municipal
y velar porque los empleados municipales cumplan eficaz-
mente sus funciones .

Artículo 201 .-Tanto el Alcalde como los comisionados
recibirán del tesoro municipal una remuneración que po-
drá ser alterada en cualquier tiempo ; pero ni el aumento
ni la disminución surtirán efecto alguno sino después de
una nueva elección . Para aumentarla será indispensable
que hayan aumentado también los ingresos municipales du-
rante los dos últimos años .

Artículo 202 :-Los acuerdos, resoluciones y demás ac-
tos del Consejo Municipal, de las comisiones o de los Al-
caldes, cuando éstos sean elegidos por el voto popular, só-
lo podrán ser suspendidos o anulados por tribunales com-
petentes . La acción pertinente puede ser promovida por
cualquier ciudadano o funcionario que estime que el acto
impugnado es contrario a la Constitución o la Ley .

La Ley establecerá los recursos que puedan interpo-
nerse contra los actos y resoluciones de los Alcaldes .

Artículo 203.-El período de los Concejales y Alcal-
des comenzará el primero de septiembre . Las elecciones
para la provisión de dichos cargos se efectuarán en fecha
distinta de las de Diputados y Presidente y Vicepresiden-
te de la República .

Artículo 204-Habrá en cada distrito un tesorero,
elegido por el Concejo, para un período que determinará
la Ley y quien será el jefe de la oficina o departamento
de recaudación de las rentas municipales y de pagaduría .
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La Ley dispondrá que en aquellos distritos cuyo mon-
to rentístico llegue a la suma que ella determine, funcio-
ne una oficina o departamento de auditoría a cargo de un
funcionario que será nombrado por la Contraloría General
de la República .

Artículo 205 .-Son municipales los impuestos que no
tengan incidencia fuera del distrito, pero la Ley podrá es-
tablecer excepciones para que determinados impuestos sean
municipales a pesar de tener esa incidencia. Partiendo de
esa base, la Ley establecerá, con la debida separación, las
rentas y gastos nacionales y los municipales .

Artículo 206.-El Estado no podrá conceder exencio-
nes de derechos o de impuestos municipales .

Artículo 207.--Mediante autorización legal de la Asam-
blea Nacional y previo concepto favorable de la Contralo-
ría General de la República, podrán los Municipios contra-
tar empréstitos para llevar a cabo obras materiales o em-
presas de carácter económico o de asistencia social que no
pudieran costearse con los fondos comunes del tesoro. El
servicio de dicha deuda no podrá absorber más del veinte
por ciento de las rentas ordinarias de cada ejercicio fiscal .

TITULO X

HACIENDA PUBLICA

Capítulo 19 - Bienes y Derechos del Estado

Artículo 208 .-Pertenecen al Estado :

14 Los bienes existentes en el territorio que por
cualquier título pertenecieron a la República de Colombia ;

2° Los derechos y acciones que la República de Co-
lombia poseyó como dueña, dentro o fuera del país, por ra-
zón de la soberanía que ejerció sobre territorio del Istmo
de Panamá ;
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39 Los bienes, rentas, fincas, valores, derechos y ac-
ciones que pertenecieron al extinguido Departamento de
Panamá ;

49 Las tierras baldías e indultadas ;
59 El subsuelo, que puede ser objeto de concesiones

para la explotación de sus riquezas según lo establezca la
Ley .

La propiedad minera concedida y no explotada dentro
del término que fije la Ley revertirá al Estado ;

6° Las salinas, las minas y los yacimientos de todas
clases no podrán ser objeto de apropiación privada, pero
podrán ser concedidas en usufructo a personas naturales
o jurídicas, de acuerdo con la Ley, todo ello sin perjuicio
de los derechos legítimamente adquiridos ;

79 Los documentos relativos a la historia nacional .
Cuando éstos pertenezcan a particulares podrán ser expro-
piados en la forma que determine la Ley, y

89 Las guacas indígenas, cuya exploración y explo-
tación serán reguladas por la Ley .

Artículo 209 .-Pertenecen al Estado y son de uso pú-
blico y, por consiguiente, no pueden ser objeto de apro-
piación privada :

14 El mar territorial y las aguas lacustres y fluvia-
les ; las playas y riberas de las mismas y de los ríos na-
vegables y los puertos y esteros. Todos estos bienes son
de aprovechamiento libre y común, sujetos a la reglamen-
tación que establezca la Ley ;

24 Las tierras y aguas destinadas a servicios públi-
cos de toda clase de comunicaciones ;

39 Las tierras y aguas destinadas o que el Estado
destine a servicios públicos de irrigación, de producción
hidroeléctrica, de desagües y de acueductos ;



49 El espacio aéreo y la plataforma continental sub-
marina correspondientes al territorio nacional, y

59 Los demás bienes que la Ley defina como de uso
público .

En todos los casos en que los bienes de propiedad pri-
vada se conviertan por disposición legal en bienes de
uso público, el dueño de ellos será indemnizado .

Artículo 210 .-Los propietarios actuales de los bienes
comprendidos en los ordinales 5° y 6° del artículo 208 con
respecto a los cuales existan derechos de propiedad legíti-
mamente adquiridos al tiempo de entrar a regir esta Cons-
titución, conservarán el dominio útil durante veinte años en
los términos indicados en las leyes bajo las cuales se efec-
tuó la adquisición, pero dicha propiedad revertirá al Esta-
do sin indemnización . Vencidos dichos veinte años los pro-
pietarios podrán conservar el dominio útil en las condi-
ciones que prescriban las leyes .

Artículo 211.-Las concesiones para la explotación
del subsuelo, de la tierra y de los bosques y para la utili-

zación de aguas, de medios de transporte y de otras empresas de servicio público, se inspirarán en el bienestar
social .

Artículo 212 .-Toda la riqueza artística e histórica
del país, sea quien fuere su dueño, constituye el tesoro
cultural de la Nación y estará bajo la salvaguarda del Es-
tado, el que podrá prohibir su destrucción, transmisión o
oxportación, regular su enajenación y decretar las expro-
piaciones que estime oportunas para su defensa, indemni-
zando a sus dueños .

Es deber del Estado proteger el patrimonio artístico
nativo y conservar la tradición folklórica en sus diversas
expresiones artísticas y literarias mediante la acción de la
escuela y de organismo de investigación que hagan uso
de métodos científicos .
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Artículo 213.-La facultad de emitir moneda perte-
nece al Estado, el cual podrá transferirla, con respecto a
la moneda fiduciaria, a bancos oficiales o semioficiales de
emisión, en la forma que determine la Ley .

Artículo 214.-No habrá en la República papel mo-
neda de curso forzoso .

Artículo 215.-La Ley creará y reglamentará bancos
oficiales o semioficiales que funcionen como entidades au-
tónomas vigiladas por el Estado y determinará las respon-
sabilidades subsidiarias del Estado con respecto a las obli-
gaciones que esos bancos contraigan .

Artículo 216.-La Ley procurará, hasta donde sea po-
sible, dentro de la necesidad de arbitrar fondos públicos y
de proteger la producción nacional, que todo impuesto gra-
ve al contribuyente en proporción directa a su capacidad
económica.

Artículo 217 .-Ningún impuesto indirecto ni aumento.
del mismo comenzará a cobrarse sino sesenta días después
de promulgada la ley que establezca el impuesto o el au-
mento .

El Gobierno Nacional, por intermedio de la oficina.
de regulación de precios o del organismo oficial que haga
sus veces, tomará en todo caso las medidas convenientes.
para que la aplicación del artículo anterior no redunde en .
perjuicio del consumidor .

Artículo 218.-Podrán establecerse por la Ley, como
arbitrio rentístico, monopolios oficiales sobre artículos im-
portados o que no se produzcan en el país .

Al establecer un monopolio en virtud del cual quede
privada cualquier persona del ejercicio de una industria
o negocio licito, el Estado resarcirá previamente a las per-
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sonas o empresas cuyo negocio haya sido expropiado en
los términos a que se refiere este artículo .

Artículo 219 .-No podrá hacerse ningún gasto públi-
co que no haya sido autorizado de acuerdo con la Consti-
tución y la Ley .

Tampoco podrá transferirse ningún crédito a un obje-
to no previsto en el respectivo presupuesto .

Artículo 220.-Todas las entradas y salidas de los te-
soros públicos deben estar incluidas y autorizadas en el
respectivo presupuesto de rentas y gastos. No se percibi-
rán entradas por impuestos que la Ley no haya establecido
ni se pagarán gastos no previstos en el presupuesto .

Articulo 221 .-Cuando estuviere en receso la Asam-
blea Nacional y se hiciere imprescindible un gasto cuya
partida resultare insuficiente o no hubiere sido votada,
podrá abrirse al ministerio respectivo un crédito suplemen-
tal o extraordinario. A tal efecto, el Consejo de Gabine-
te requerirá el concepto del Contralor General de la Repú-
blica sobre la viabilidad y conveniencia de dicho crédito
y pondrá el negocio en conocimiento de la Comisión Legis-
lativa Permanente para que ésta, por mayoría de votos, lo
apruebe o impruebe .

Serán responsables de su actuación cuantos intervi-
nieren en el asunto .

De lo actuado en cada uno de estos casos se instruirá
un expediente que será enviado a la Asamblea Nacional
para la legalización del crédito que se hubiere expedido .
Cuando la Asamblea improbare alguno de ellos, el asunto
pasará a la Corte Suprema de Justicia para que resuelva
sobre la validez del crédito votado y sobre las responsabi-
lidades consiguientes en caso de invalidación .

Artículo 222.-La ejecución o reparación de obras
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-nacionales, las compras que se efectúen con fondos del
Estado, de sus entidades autónomas o semiautónomas o
de los Municipios y la venta o arrendamiento de bienes
pertenecientes a los mismos, se harán, salvo las excepcio-
nes que determine la Ley, mediante licitación pública .

La Ley establecerá las medidas que aseguren en toda
licitación el mayor beneficio para el Estado y plena justi-
cia en la adjudicación .

Capítulo 2° - Contraloría General de la República

Artículo 223. Habrá un departamento independiente
del Organo Ejecutivo denominado Contraloría General de
la República, cuya misión es la de fiscalizar, regular, vigi-
lar y controlar los movimientos de los tesoros públicos y la
de examinar, comprobar, revisar e intervenir las cuentas
de los mismos . La Contraloría no ejercerá funciones ad-
ministrativas que no sean las inherentes a su régimen in-
terno.

Ejercerá la dirección de este departamento un funcio-
nario que se denominará Contralor General de la Repú-
blica, secundado por un Sub-Contralor General, quienes se-
rán nombrados por la Asamblea Nacional para un período
que comenzará el 14 de noviembre cada cuatro años, den-
tro del cual no podrán ser suspendidos ni removidos sino
por la Corte Suprema de Justicia en virtud de causas de-
finidas en la Ley .

Tanto el Contralor General como el Sub-Contralor se-
rán responsables ante la Asamblea Nacional .

Artículo 224.-Son funciones de la Contraloría Ge-
neral de la República, a más de las que le señale la Ley
conforme el artículo anterior, las siguientes :

a) Llevar las cuentas generales de la Nación, inclu-
so las de la deuda pública interna y externa ;
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b) Establecer los métodos de contabilidad de todas
las dependencias nacionales, provinciales y mu-
nicipales y la forma de rendir cuentas de los em-
pleados de manejo ;

c) Dirigir y formar la estadística nacional ;

d) Recabar de los funcionarios correspondientes in-
formes sobre la gestión fiscal de las entidades
públicas nacionales, provinciales, municipales, au-
tónomas y semiautónomas ;

e) Revisar y fenecer las cuentas de los funcionarios
responsables de todos los tesoros públicos y de las
entidades autónomas y semiautónomas ;

f) Nombrar los empleados de su departamento de
acuerdo con la Ley ;

g) Informar al Organo Ejecutivo del estado finan-
ciero de la administración pública y emitir con-
cepto sobre la viabilidad y conveniencia de la ex-
pedición de créditos suplementales o extraordi-
narios, y

h) Rendir informe de sus actividades a la Asamblea
Nacional, dentro de los primeros diez días de sesiones de
cada legislatura ordinaria .

TITULO XI

ECONOMIA NACIONAL

Artículo 225.-El ejercicio de las actividades econó-
micas corresponde primordialmente a los particulares. Pe-
ro el Estado las orientará, dirigirá, reglamentará, reempla-
zará o creará, según las necesidades sociales y dentro de
las normas del presente Título, con el fin de acrecentar la
riqueza nacional y de asegurar sus beneficios para el ma-
yor número posible de los habitantes del país .
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Artículo 226 .-Para realizar los fines de que trata el
artículo anterior, la Ley dispondrá que se tomen las me-
didas siguientes : •

a) Crear comisiones de técnicos o especialistas para
que estudien las condiciones y posibilidades del
comercio, la agricultura y las industrias y formu-
len recomendaciones para desarrollarlos ;

b) Impulsar la creación de empresas particulares que
funcionen de acuerdo con las recomendaciones
mencionadas en el aparte anterior tomando par-
ticipación económica en dichas empresas, por me-
dio de entidades autónomas o semiautónomas o de
primas o subsidios, únicamente mientras ello sea
indispensable para suplir el capital privado y
dentro de los límites y condiciones que fije la Ley .

Mientras no existan entidades autónomas o
semiautónomas dedicadas a los fines específicos
de que habla el acápite anterior, la cooperación
económica del Estado será autorizada en cada
caso particular por la Asamblea Nacional y, en
receso de ésta, por el Ejecutivo con la aproba-
ción de la Comisión Legislativa Permanente ;

c) Crear un consejo de economía nacional para que
asesore al Legislativo y al Ejecutivo en lo rela-
tivo a la orientación y desarrollo de la economía
nacional .

d) Fundar instituciones de crédito destinadas espe-
cialmente a dar facilidades a los pequeños comer-
ciantes, agricultores e industriales, y

e) Establecer centros teórico-prácticos para la en-
señanza del comercio, la agricultura, los oficios y
las artes, incluyendo en éstas últimas las ma-
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nuales, y para la formación de obreros y directo-
res industriales especializados .

Artículo 227.-El Estado intervendrá en cualesquie-
ra clases de empresas privadas, dentro de la reglamenta-
ción que establezca la Ley, exclusivamente para hacer cum-
plir los fines de justicia social a que se refiere el Capí-
tulo 34, Título III, de la presente Constitución . Interven-
drá además en la misma forma en las empresas privadas
de utilidad pública para los siguientes fines :

a) Regular por medio de organismos especiales
las tarifas de los servicios y los precios de los ar-
tículos de primera necesidad ;

b) Exigir la debida eficacia en los servicios y la ade-
cuada calidad en los artículos mencionados en el
aparte anterior, y

e) Coordinar los servicios y la producción de ar-
tículos .

La Ley definirá las empresas de utilidad pública y
los artículos de primera necesidad .

Artículo 228.-El Estado creará, por medio de entida-
des autónomas o semiautónomas o por otros medios adecua-
dos, empresas de utilidad pública que no haya establecido
actividad privada . En igual forma asumirá, cuando as¡
fuere necesario al bienestar colectivo y mediante expropia-
ción, el dominio de las empresas de utilidad pública perte-
necientes a particulares, siempre que en cada caso así lo
autorice la Ley.

Artículo 229 .-Es deber del Estado el fomento y fisca-
lización de las cooperativas de producción y consumo, y
para tales fines creará las instituciones que sean necesa-
rias .
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Artículo 230.-El cultivo del suelo es un deber del
propietario para con la comunidad y será regulado por la
Ley a fin de que no se impida o estanque el aprovechamien-
to de la tierra.

Artículo 231 .-Ningún gobierno extranjero ni ningu-
na entidad o institución oficial o semioficial extranjera
podrán adquirir el dominio sobre ninguna parte del terri-
torio nacional .

Artículo 232.-No podrá ninguna persona natural o
jurídica extranjera ni ninguna persona nacional cuyo ca-
pital sea extranjero, en todo o en parte, adquirir la propie-
dad de tierras nacionales o particulares situadas a menos
de diez kilómetros de las fronteras ni la propiedad de las
islas que se encuentran bajo jurisdicción de la República .
Sin embargo, se respetarán los derechos adquiridos al en-
trar a regir esta Constitución ; pero los bienes correspon-
dientes podrán ser expropiados en cualquier tiempo, me-
diante pago de la indemnización adecuada .

Artículo 233 .-No habrá bienes que no sean de libre
enajenación ni obligaciones irredimibles, salvo lo dispues-
to en el artículo 60. Sin embargo, valdrán hasta un tér-
mino máximo de veinte años las limitaciones temporales
al derecho de enajenar y las condiciones o modalidades que
suspendan o retarden la redención de las obligaciones

Artículo 234 .-Sólo podrán ejercer el comercio al por
menor

19 Los panameños por nacimiento ;
24 Los individuos que al entrar en vigencia esta Cons-

titución estén naturalizados y sean casados con nacional
panameño o panameña o tengan hijos con nacional pana-
meño o panameña ;

39 Los panameños por naturalización que no se en-
cuentren en el caso anterior, después de cinco años de la
fecha en que hubieren obtenido su carta definitiva ;
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4^ Los panameños por naturalización no compren-
didos en los ordinales anteriores, que a la fecha de la vi-
gencia de esta Constitución estuvieren ejerciendo el co-
mercio al por menor de acuerdo con la Ley y los extranje-
ros que se encuentren en las mismas circunstancias, y

59 Las personas jurídicas formadas por panameños
o por extranjeros facultados para ejercerlo individualmen-
te de acuerdo con este artículo, y también las que, sin es-
tar constituidas en la forma aquí expresada, ejerzan legal-
mente el comercio al por menor en el momento de entrar
en vigencia esta Constitución. Los extranjeros no autori-
zados para ejercer el comercio al por menor podrán, sin
embargo, tener participación en aquellas compañías que
vendan productos manufacturados por ellas mismas .

Podrán ejercer el comercio al por menor los nacionales
de aquellos Estados que tengan en el Istmo de Panamá
empresas u organizaciones en las cuales encuentren los
panameños facilidades para obtener trabajo, siempre que
tales nacionales estén radicados legalmente en territorio
bajo la jurisdicción de la República .

Por ejercer el comercio al por menor se entiende de-
dicarse a la venta al consumidor o a la representación o
agencia de empresas productoras o mercantiles o cualquie-
ra otra actividad que la Ley clasifique como perteneciente
a dicho comercio .

Se exceptúan de esta regla los casos en que el agricul-
tor o fabricante en industrias manuales vendan sus pro-
pios productos .

La Ley establecerá un sistema de vigilancia y sancio-
nes para impedir que quienes de acuerdo con este artículo
no puedan ejercer el comercio al por menor, lo hagan por
medio de interpuesta persona o en cualquier otra forma
fraudulenta .
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Artículo 235 .-Se entiende por comercio al por mayor
el que no está comprendido en la disposición anterior, y
podrá ejercerlo toda persona natural o jurídica. La Ley
podrá, sin embargo, cuando exista la necesidad de prote-
ger el comercio al por mayor ejercido por panameños, res-
tringir el ejercicio de dicho comercio por los extranjeros .
Pero las restricciones no perjudicarán en ningún caso a
los extranjeros que se encuentren ejerciendo legalmente el
comercio al por mayor al entrar en vigor las correspondien-
tes disposiciones .

Al restringir el comercio al por mayor podrán seguir
ejerciéndolo los ciudadanos a que se refiere la parte segun-
da del ordinal 54 del artículo anterior.

Artículo 236.-Es prohibido en el comercio y en la
industria toda combinación, contrato o acción cualquiera
que tienda a restringir o imposibilitar el libre comercio y
la competencia y que tenga efectos de monopolio en perjui

del público .

Pertenece a este género la práctica de explotar una
sola persona natural o jurídica series o cadenas de estable-
cimientos mercantiles al por menor, en forma que haga
ruinosa o tienda a eliminar la competencia del pequeño co-
merciante o industrial .

Habrá acción popular para impugnar ante los tribu-
nales la formación de cualquier compañía o sindicato o la
celebración de cualquier combinación, contrato o acción
que tenga por objeto el establecimiento de prácticas mo-
nopolizadoras . La Ley regulará esta materia .

Artículo 237.-La Ley reglamentará la caza, la pesca y
la explotación de los bosques, poniendo especial cuidado en
proteger y conservar la fauna y la flora del país .



Artículo 238.-La explotación de juegos de suerte y
azar y de actividades que originen apuestas sólo podrán
efectuarse por el Estado .

La Ley reglamentará los juegos así como toda activi-
dad que origine apuestas, cualquiera que sea el sistema
de ellas .

Artículo 239.-No habrá monopolios particulares .

TITULO XII

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SERVIDORES
DEL ESTADO

Capítulo 1' - Disposición Fundamental

Artículo 240 .-Los funcionarios y empleados públicos
serán de nacionalidad panameña, salvo lo dispuesto en esta
Constitución .

El nombramiento y remoción de funcionarios y em-
pleados no es potestad absoluta y discrecional de ninguno
de los órganos del poder público, salvo lo que al respecto
dispone esta Constitución . El servicio del Estado debe
tener como base la competencia y la moralidad del funcio-
nario o empleado y su inamovilidad, a excepción de remo-
ción por causa determinada en la Ley y declarada por los
tribunales .

Capítulo 29 - Carrera Administrativa
Artículo 241.-Establécese la carrera administrativa

conforme a los siguientes principios :

14 Los funcionarios están al servicio del Estado y no
de un partido o colectividad política ;

29 En los lugares y horas de trabajo la actividad pro-
selista será ilícita y, como tal, castigada por la Ley ;
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39 La Ley determinará las condiciones de ingreso
en la administración por el método de concurso de antece-
dentes, de créditos por estudios hechos y de exámenes teó-
rico-prácticos, según la naturaleza del cargo de que se tra-
te ; los deberes de los funcionarios o empleados y los re-
cursos contra las resoluciones que lo afecten .

Establecerá, además, las reglas relativas a la perma-
nencia, ascenso, suspensión, traslado, cesantía y jubilación .

Será preferido para el cargo materia del concurso el
aspirante que en igualdad de circunstancias, en cuanto a
idoneidad y probidad, compruebe que se encuentra en ma-
yor estado de necesidad económica, y

49 Ninguna investigación sobre irregularidades, omi-
siones y delitos se considerará concluída mientras el in-
culpado no pueda presentar sus descargos y articular su
defensa .

Artículo 242. No forman parte de la carrera admi-
nistrativa

a) Los funcionarios cuyo nombramiento deba ha-
cerse de conformidad con los preceptos de esta
Constitución ;

b) Los funcionarios y empleados subalternos de la
Presidencia de la República ;

c) Los Secretarios de los Ministerios y el personal
inmediatamente adscrito al despacho personal de
los Ministros ;

d) Los jefes de misiones diplomáticas de la Repú-
blica ;

e) Los Gobernadores de Provincia y los Alcaldes
de Distrito ;

f) Los Comandantes del Cuerpo de Policía Nacional ;
g) El Secretario, los Secretarios Auxiliares y los Re-

latores de la Asamblea Nacional ;
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h) El Jefe de Correos y Telégrafos Nacionales ;

i) El Administrador General de Rentas Internas ;

j) Los Jefes de los departamentos autónomos y
semiautónomos ;

k) Los abogados y demás técnicos que se requieran
para servicios especiales o transitorios de los Mi-
nisterios y de las instituciones autónomas y semi-
autónomas, y

1) Los trabajadores de la enseñanza, de la fuerza
pública, de obras nacionales o municipales y de
otros ramos análogos que se rijan por un estatu-
to orgánico especial .

Capítulo 3 0 - Carrera Judicial

Artículo 243.-Se instituye la carrera judicial . La
Ley la reglamentará de acuerdo con los principios sentados
para la carrera administrativa en los artículos 241 y 242 .
Se exceptúa de esta disposición el cargo de Magistrado de
la Corte Suprema de Justicia, que será provisto de confor-
midad con el artículo 165 . Se exceptúan además, los ofi-
ciales escribientes y los porteros al servicio de los magis-
trados y jueces, que son de su libre nombramiento y remo-
ción .

Capítulo 4" - Disposiciones Generales

Artículo 244.-Se aplicarán a los funcionarios con man-
do y jurisdicción en toda la República, en lo referente al
Departamento de que son directores o jefes inmediatos, las
prohibiciones que para los Diputados establece esta Cons-
titución en su artículo 117. Estas prohibiciones se apila

rán también a los funcionarios municipales dentro del res-
pectivo distrito .
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Artículo 245.-No habrá en la República cargo ni
empleo que no tenga funciones detalladas en Ley o Regla-
mento .

Artículo. 246.-Ningún empleado público podrá perci-
bir dos o más sueldos pagados por la Nación, salvo los
casos especiales relacionados con la educación nacional .

Artículo 247.-Cuando en casos extraordinarios sea
necesaria una reducción general de los sueldos de los em-
pleados públicos, no tendrá aplicación lo dispuesto en los
artículos 116, 147 y 173 de esta Constitución .

TITULO XIII

FUERZA PUBLICA

Artículo 248.-Todos los panameños están obligados
a tomar las armas cuando las necesidades públicas lo re-
quieran para la defensa de la independencia nacional y de
la integridad territorial de la Nación, con la excepción
señalada en el artículo 17.

Artículo 249 .-La Ley organizará por separado el ser-
vicio militar y el de la Policía Nacional .

Artículo 250.-La Fuerza Pública no es deliberante .
Sólo podrá reunirse por orden de autoridad legítima y no
podrá dirigir peticiones sino sobre asuntos que se relacio-
nen con el servicio, de acuerdo con la Ley .

Artículo 251.-Sólo el Gobierno podrá poseer armas
y elementos de guerra . Para su fabricación, importación
y exportación se requerirá permiso previo del Ejecutivo .
El Legislador definirá las armas que no deban considerar-
se como de guerra y reglamentará su importación, fabri-
cación y uso .
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REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN
Articulo 252 .-Esta Constitución sólo podrá ser re-

formada por un acto legislativo expedido por la Asamblea
Nacional en sesiones ordinarias, el cual debe ser publicado
y transmitido por el Ejecutivo a la Asamblea Nacional en
las primeras sesiones ordinarias siguientes a las nuevas
elecciones para Diputados a efecto de que sea otra vez de-
batido y aprobado por la mayoría absoluta de sus miem-
bros .

El Ejecutivo sólo podrá objetar la reforma cuando la
reciba para su promulgación después de los debates de la
segunda Asamblea ordinaria. ( 1 )

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 258.-Quedan derogadas todas las leyes que

sean contrarias a esta Constitución .

Todas las leyes, decretos legislativos, decretos, regla-
mentos, órdenes y demás disposiciones vigentes al promul garse esta Constituciòn,continuarán en vigor en cuanto no

se opongan a ella ni a las leyes que en lo futuro se dic-
ten .

	

( 2) .

DISPOSICIONES r'U<INSITORIAS

Artículo 254. La Corte Suprema de Justicia será
ampliada conforme lo dispone este Acto Legislativo el día
primero de noviembre (le mil novecientos cincuenta y seis
y asumirá las funciones del Tribunal de lo Contencioso Ad-
ministrativo que quedará así extinguido, y cuyos magistra-
dos pasarán a serlo de la Corte, por el término de diez años
el primero que sea nombrado bajo la vigencia de esta re-

(1) Antiguo Artículo 256.
(2) Antiguo Artículo 257.

TITULO XIV
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forma, y hasta el final de su período respectivo los otros
dos. Los magistrados de la Corte que estuvieren en ejerci-
cio al entrar a regir esta reforma, servirán sus cargos has-
ta cumplir el término que les correspondiere .

A partir de la vigencia de este Acto Legislativo los
nombramientos de magistrados se harán así :

a) En 1956, uno por diez años, otro por doce y otro
por catorce ;

b) En 1958, uno por catorce años y otro por diez
y seis;

e) En 1960, uno por diez y seis años y otro por diez
y ocho ;

d) 1962 en adelante, uno cada (los años por diez y
ocho años ;

Artículo 255 . El Tribunal electoral se instalará para
iniciar sus labores el día primero de enero de mil novecien-
tos cincuenta y siete .

Artículo 256 .-El primer nombramiento de magistra-
dos del tribunal electoral se hará así ; por cuatro años el
que designe ta Asamblea Nacional ; por ocho años el que
designe el Órgano Ejecutivo ; y por doce años el que nom-
bre la Corte Suprema de Justicia .

Dada en Panamá, en el salón de sesiones de la Segun-
da Asamblea Nacional Constituyente, a primero de marzo
de mil novecientos cuarenta y seis .

El Presidente,

El' Primer Vice-Presidente .

La Segunda Vice-Presidenta,
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Habeas Corpus.-Art. 24 .
Hacienda Pública.-Art. 208 .



Herencia.-Art. 58 .
Hijos.-Arts. 9 ; 10 let. b ; 57 ; 58 ; 59 ; 74 ; 192; 234 ord. 2 .
Himno.-Art . 6 .
Horas Extraordinarias-Art. 69.
Huelga.-Art. 68.
Idioma.-Arts. 7 ; 10 let . a ; 11 ; 81 .
Idoneidad.-Arts. 41 ; 89 ; 240; 241 ord. 3 .
Igualdad.-Arts. 21; 55 ; 58 ; 66 ; 76 ; 82 ; 102 ord. 1, 222 ; 241 ; ord. 3 .
Impuesto.-Arts. 41 ; 48 ; 102 ord. 5 let . c ; 118 oíd. 22; 205 ; 206; 216 ;

217; 220.

Inventor.-Art. 50 .
Investigación .-Arts. 59 ; 120 ord. 6 ; 212; 241 oíd. 4.
Investigación de la Paternidad.-Art. 59 .
Inviolabilidad .-Arts. 26 ; '29 ; 45 ; 51 ; 80; 119 oíd 1 ; 167 oíd. 2.
Inviolabilidad del Domicilio.-Art. 42 .
Islas.-Arts 3; 232 .
Jornadas de Trabajo.-Art. 69 .
Jubilación.-Arts. 93 ; 121,ord. 2; 241 oíd. 3 .

Iniciativa Legislativa.-(Derecho de).-Arts. 193 ;
Injuria.-Art. 33 ord. 1 .
Inmigración.-Arts. 27 ; 72 .
Inmunidad.-Arts. 113; 114; 117 ult. inciso.

195 ; 250 .

Inscripción.-Arts. 56; 67 .
Inspección .-Arts. 26 ; 29 ; 105; 144 oíd. 12 ; 229; 234 ult . iniciso .
Interés Particular.-Arts. 42 ; 47 .
Interés Social-Arts . 14 ; 42 ; 44; 45 ; 46; 47 ; 49 ; 57 ; 72 ; 77 ; 81 ; 120
Interés Social-Arts . 14 ; 42 ; 44 ; 45 ; 46; 47 ; 49 ; 57 ; 72 ; 77 ; 81 ; 120

oíd. 7 ; 191 ; 211 ; 228.

218; 232 .
Indígenas.-Arts. 36; 94 ; 95 ; 96 ; 208 oíd. 8.
Inembargable.--Arts. 60 ;
Ingresos.-Art. 201 .

65 .

Inalienable.-Arts. 60 ; 212 ; 233 .
Inamovilidad .-Art. 240.
Incapacidades .-Arts. 14; 61 ; 62 ; 93 .
Indemnización.-Arts. 46 ; 49 ; 73; 121 oíd. 2 ; 209 ult . inciso ; 2101,212 ;



Jueces.-Arts. 101 ord. 2; 164; 166 let. e; 169; 170; 171 ; 173; 174; 243--

Juegos de Suerte y Azar.-Art. 238--
Jurado.-Art . 175--
Jurado Nacional de Elecciones .-Arts . 105; 255; 256--
Jurisdicción .-Arts. 19; 33 ord. 1 ; 75; 98; 167; 178 ord. 5; 192; 205 ;

232; 234 ord. 5 ; 244--
Jurisdicción Electoral.-Art. 102 y ss.
Jurisdicción Laboral .-Art . 75--
Justicia Social.--Arts . 76; 187; 225; 227--

Legalización.-Art. 221 .
Legislatura.-Arts. 110; 224 let. h--
Ley.-(Asamblea Nacional).-Arts. 118 ; 119; 120 ord 1, 4; 121 ord.

1, 2, 8 ; 134--
Ley Electoral .-Art . 105 ord . 1--
Ley Viginica---Art . 124 (e) .
Ley Ordinaria---Art-- 124 (b)--
Libertad .-Arts-- 22; 24; 27; 35; 38; 39; 41; 79; 88; 102 ord-- 1 ; 144

ord-- 14; 236--
Libertad de Cátedra.-Art-- 88--
Libertad de Expresión---Art-- 38--
Libertad de Reunión.-Art. 39--
Libertad de Asociación---Art-- 40 .
Libertad de Profesión u Oficio---Art. 41--
Libertad de Enseñanza.-Art-- 79--
Libros.-Art . 83--
Licencia.-Arts . 117 let d ; 120 ord-- 3; 123 ; ord-- 6 ; 138; 146; 149; 150 ;

151; 153 ord-- 1--
Licitación Pública---Arts-- 117 let b ; e; 222--
Limitaciones Jurisdiccionales---Arts-- 3; 9 let-- e--

Magistrados.-Arts-- 115; 119 ord-- 1 ; 120 ord-- 5; 123 ord . 5; 144 ord--
18; 162 ord-- 3; 165; 166; 168; 169; 170; 171 ; 173; 174; 179 ;
243; 254 ; 256--

Manos Muertas.-Art. 223--
Mar Territorial---(Art-- 209 ord-- ) .
Maternidad---Arts-- 9; 10 let b ; 93--



Maternidad Obrera.-Art-- 71--
Matrimonio .-Arts-- 54 ; 55; 58--
Matrimonio de Hecho.-Art-- 56 .
Mayoría de Edad.-Arts-- 9 let-- b ; 10 let-- a ; 59 ; 97 ; 112; 140 ord 2 ;

116 let . b--
Memorias de los Ministros---Art-- 160--
Menor de Edad.-Arts-- 61 ; 62 ; 69--
Ministerio Público---Arts-- 56; 117 ; 178; 181 ord-- 2 ; 182 ; 183--
Ministerios.-Arts-- 81 ; 118 ord-- 2 ; 160 ; 221 ; 240 let . c, k--
Ministros---Arts . 53 ; 15 ; 120 ord-- 7, 9 ; 125 ord-- 2 ; 136; 137 ; 143 ord .

1; 144; 145; 150 ord-- 3 ; 155; 156: 157 ; 158; 159; 160; 161 ;
162; 163; 173; 242 .let-- c--

Ministro de la Presidencia .-Art-- 165 .
Moneda Nacional---Arts-- 118 ord-- 24 ;,213 ; 214--
Monopolio-Arts-- 118 ord-- 22 ; 218; 236; 239 .
Monumento---Art-- 118 ord-- 15--
Moralidad---Arts-- .12 ; 14; 21; 35; 40; 41; 56; 77; 79; 93 ; .96 let-- e ;

194; 240--
Motín.-Art-- 33 ord-- 2, 3--
Mujer---Arts-- 69 ; 71 (V-- Maternidad)--
Municipios.-Arts-- 5; 167 ord-- 2 ; 184; 185 ; 186; 187; 188; 189; 190 ;

191; 192; 193; 196; 198; 199; 200 ord-- 1, 4 ; 201; 202; 204 ;
205; 206; 207; 222 ; 224 let-- b ; 242 let . 1 ; 244--

Nacimiento.-Arts . 8 ; 9 let-- b-- e ; 10 let-- c; 17 ; 21 ; 58 ; 59 ; 140 ord-- 1 ;
166 let-- a ; 234 let-- a--

Nación.-Arts-- 1 ; 6 ; 10 let-- c ; 11 ; 15 ord. 2 ; 17 ; 21 ; 27 ; 89 ; 107 ; 144
ord. 16 ; 162 ord-- 2; 178 ord-- 1 ; 208 ord-- 2; 212; 224 let-- a ;
225; 246 ; 248--

Nacionalidad---(Adquisición; .-Arts-- 8 ; 9; 10; 12; 13 ; 14--
(Deberes).-Art. 16--
(Derechos)---Arts-- 19 ; 21 ; 23 ; 140 ord-- 1 ; 144 ord-- 9 ; 166 let
a ; 192 ; 234; 235 ; 240 .
(Indígenas) .-Art-- 94--
(Pérdida:,-Arts-- 11 ; 15 ; 99--
(Rehabilitación)---Art-- 120 ord-- 10--
(Trabajo---Arts-- 66 ; 67 ; 72--

Naturalización---Arts-- 8; 10; 11 ; 12 ; 13 ; 14 ; 17 ; 157 ; 166 let-- a ; 234
ord-- 2, 3 4 .



Niño (Derecho del)---Arts-- 54 ; 92 ; let-- b, e--
Notario.-Art-- 142--
Nulidad .-Arts-- 70 ; 167 ord-- 2 ; 115; 202; 221--
Nulta pena sino lego---Arts-- 20, 22, 31 .

Obras Públicas---Arts-- 118 ord-- 16 ; 121 ord-- 8 ; 123 ord-- 3 ; 144 ord-- 5,
7; 207 ; 242 let-- "1"

Ocupación,-Arts-- 29 ; 49--
Oficina de Regulación de Precios---Arts-- 217 ; 227--
Ordenes.-Arts-- 145 ; 167 ord-- 2 ; 188; 253.
Orden de Hacer, y no Hacer---Art. 51--
Orden Público .-Arts-- 35; 38 ; 39 ; 44; 49 ; 52 ; 88; 143 ord-- 2 ; 191--
Organo Ejecutivo---Arts-- 2 ; 6, 7, 8, 9 let. b; 14 ; 15 ; 16 ; 21 ; 25 ; 49 ; 67 ;

111; 118 ord. 4, 120 ord-- 4, 6, 8, 9; 123; 126; 128; 129; 130 ;
131; 132; 136; 137; 167 ; ord-- 1 ; 184; 188; 189; 199; 223; 224
let-- g ; 226 let-- b, c ; 251; 252 ; 256-- (V-- Presidente)--

Organo Judicial.-Arts. 2; 119; 164; 172; 173 ; 174; 176; 182 ; 188--
Organo Legislativo .-Arts-- 2; 15; 106; 118 ; 226 let-- e--
Ornato.-Art-- 190 .

Padres.-Arts-- 9; 10 let-- b; 36; 57; 58; 59; 61 ; 80--
Papel Moneda---Art-- 214--
Parentesco---Arts . 25 ; 29; 61; 151; 153 ord-- 2 ; 154 ord . 2, 4, 5 ; 158 ;

199 ord-- 3--
Paro.-Art-- 68--
Partido Político.-Arts. 21 ; 80 ; 102 ord-- 2 ; 103; 105 ; 120 ord-- 6 ; 172 ;

241 ord . 1--
Parto.-Art. 71 .

Patente---art-- 144 ord-- 11--

Patria Potestad---Art-- 57 .

Patrimonio Familiar.-art-- 60--

Pena.-arts, 22; 24; 31; 33 ; 99 ord . 2; 104 ; 119 ult-- inciso ; 144 ord--
14 ; 148 ord . 3 ; 234 ult-- inciso ; 241 ord . 2--

Pena de Muerte--art-- 30--

Persona Jurídica---arts-- 18 ; 37 ; 40 ; 42 ; 45 ; 48; 51 ; 67 ; 86 ; 117 let-- b ;
118 ord-- 6; 121 ord-- 3 ; 167 ord-- 2; 208 ord-- 6 ; 218; 232; 234
ord-- 5 ; 235 ; 236 .



Persona Naturai.-arts. 12 ; 15; 19; 20; 22; 24 ; 25 ; 26 ; 27 ; 29; 32; 34 ;
35; 38; 41; 42; 45; 48; 51 ; 56; 63; 64; 66; 92; 93; 95 let . a ;
97; 118 ord. 6; 120 ord. 6; 121 ord. 3 ; 127; 144 ord. 4 ; 158;
167 ord. 2; 199 ord. 2, 3 ; 208 ord. 6; 218; 232; 234 ord. 2;
235; 236 .

Personal.-arts. 86 ; 173; 173 ord. 3; 181 ord. 3 ; 200 ord. 4 ; 210; 224

Presidente de la República.-arts. 53; 119 ord. 1 ; 120 ord. 2, 3 ; 121
ord. 4; 123 ord. 6 ; 136; 137; 138; 139; 140; 141 ; 142; 143; 144;
145; 146; 147; 148; 149; 150; 151; 152; 153; 154; 155 ;
158; 161 ; 162 ord. 1, 2, 3 ; 203 .

Presupuesto.-arts. 118 ord. 21; 121 ord. 2; 123 ord. 4; 144 ord. 5 ;
193; 200 ord. 2 ; 201; 207; 219; 220; 223 .

Previsión Social.-arts. 26 ; 93 .
Prisión por Deudas.-art . 22 .
Privación de Derechos .--arts. 11; 121 ord. 3 ; 148 ord. 3 ; 149; 151 .
Privilegios.-art. 21 ; 36; 44; 82; 84; 168; 205 ; 241 ord. 3 .
Procedimiento.-Arts . 24; 32 ; 42; 48; 51; 53 ; 56; 59; 65; 67; 73 ; 75 ;

Proceso.-Arts. 25 ; 33 ; 44; 01 ord . 2 ; 114; 123 ord. 5 ; 175 .
Procurador General de la Nación .-Arts. 120 ord . 5 ; 162 ord . 2 ; 166 let .

e; 167; 177; 179; 180; 181; 182 ; 183 .
Profesiones .-arts. 41; 67; 89; 117 let. a ; 166 let . e ; 226 let. e .
Profesores .--arts. 81 ; 86; 88; 115; 166 let . e ; 168; 242 let . "1"
Promulgación.-Arts. 128; 129; 130; 131 ; 132; 133; 144 ord. 1 ; 217 ;

252; 253 .
Propiedad Privada---Arts. 26 ; 45 ; 49; 50; 95 Jet . a ; 208 ord. 6, 7 ; 209

inc. final ; 210; 212 ; 225; 228; 230; 231; 232 .

86 ; 95; 118 ord. 23 ; 119; 120 ord. 1, 7 ; 123 ord. 5 ; 126 ; 127 ;
141 ; 144 ord. 10; 167 ; 171 ; 193; 194; 208 ord. 7; 210 ; 213 ;
218 ; 222; 224 ; let. b.

let. b, f ; 240; 242 let. b, c, g; 243 .
Personero.-art .177 .
Petición, Derecho de--Art . 42 .
Plataforma Continental-art. 209 ord. 4.
Poder Público.-arts. 2; 119 ord. 1; 154 ord. 2 ; 240 .
Preaviso.-Art. 73.
Precio Alzado .-Art. 65.
Presidente de la Asamblea Nacional .-arts. 127 ; 132 .



Propiedades Especiales.-arts. 50 ; 208 ord. 5, 6, 211 ; 237 .
Provincia.-arts. 5 ; 106; 144 ord . 2 ; 167 ord. 2; 178 ord . 1 ; 184; 185 ;

193; 224 let. b ; 242 let . e .
Proyecto de Ley-Arte. 118 ord. 16; 123 ord. 7; 126; 127; 128; 129 ,

130 ; 131; 135; 144 ord. 5; 167 ord. 1 .
Publicación .-arts. 129; 167 ult. inciso ; 252 .
Pueblo.-Arts. 2 ; 11; 91: 192; 193; 197 ; 199; 202; 236; (V. Elección

Popular) .
Queja (Derecho de).-art . 42 .
Raza.-Arts. 21; 80; 103 .
Receso (De la Asamblea)-arts . 53 ; 114; 123; 129; 135; 146 ; 162 ord .

2; 221, 226 let, b .
Reconocimiento (De las personas Jurídicas) .-Arts. 18; 40; 67 .
Recursos.-arts. 24; 42; 51; 187 ord. 2 ; 170; 202; 241 ord. 3 ; 250.
Referendum.-art. 195 .
Reforma de la Constitución.-art. 252 .
Régimen Municipal---art. 186 .
Registro Civil.-art. 56.
Reglamento.-Arts. 24; 27 ; 41 ; 68; 102; 120 ord. 27 ; 144 ord. 12, 17 ;

162 ord . 7 ; 167 ord. 1 ; 200 ord. 2; 208 ord. 8; 209 ord. 1 ; 215 ;
225; 227; 236; 237; 238; 243; 245; 251; 253 .

Regulación de Precios-Art . 217 .
Relaciones Exteriores.-art, 144(8) .
Relator,-arts. 127 ; 242 let . g .
Religiór,.-arte. 21; 35; 36; 43; 103; 141.
Religión Católica.-Art. 36 .
Rentas.-arts. 84; 87 ; 118 ord 22 ; 143 ord. 3; 144 ord. 5 ; 190; 200 ord.

1; 204; 205; 207; 208 ord. 3; 216; 218; 220; 242 let . 1 .
Renuncia de Derechos Laborales,-art. . 70.
Renuncia (de la Nacionalidad) .-Art . 9 let . b ; 10 let. a ; 15
Renuncia del Presidente de la República . arts. 120 ord. 2 ; 146 .
República---arts, 1 ; 3 ; 4 ; 5 ; 7 ; 9 let . 10 let, a, b ; 12; 15 ord . 2 ; 16 ;

19; 39 ; 52 ; 86; 97 ; 105; 109; 126; 141' 166 let. a; 188; 214; 232 ;
234 ord . 5 ; 242 let . d .

Residencia---Arts. 10 let. a, b ; 27; 166 let. a; 192.
Resoluciones Ejecutivas y Resueltas .-Art. 145 .



Responsabilidad .-arts . 20; 24; 38; 49; 113; 118 ord. 25; 120 ord. 7 ;
145; 148 ; 162 ord. 4, 5 ; 181 ord. 2; 198 ; 215 ; 221 ; 223 .

Retroactividad .-art. 44.
Reunión (Derecho de).-Art. 39 .
Reversión.-arts . 208 ord. 5; 210.
Riqueza Artística.-art. 212.
Sacerdote.-art. 43.
Salario.-arts . 64 ; 65 ; 66 ; 69 ; 71 ; 93 ; .
Salario Minimo----art . 65 .
Salubridad.-arts . 14 ; 21 ; 26 ; 27 ; 41 ; 69; 92 ; 96 Jet. b .
Salud Pública y Asistencia Social .-Art. 92 .
Sanción.-arts. 118 ord. 21; 120 ord. 4 ; 123 ord. 6; 125 let. b; 126 ;

127 ; 128 ; 129; 130 ; 131; 132 ; 133 ; 118 ord . 1, 13,
18; 221 ; 226 let. b .

Sanción (Pena).-Arte . 22, 42 ; 234 ord. 5,
Sanidad.-arts . 26 ; 92 let . a .
Secretario General de la Presidencia -Art . 163 .
Seguridad.-Arts . 14 ; 19; 21 ; 28 ; 38 ; 41 ; 93 ; 96 let. b .
Seguro Social-Art. 93.
Sentencia.Arts. 44; 46; 67 ; 101 ord . 1 ; 131 ; 167 ; 170 ; 178 ord . 2 ; 188.
Servicio Militar.-art. 249.
Servicio Público.--arts. 5 ; 68; 77 ; 84 ; 89 ; 92 Jet . e, d; 117 let . a ; 118

ord. 13, 20, 22; 144 ord . 7, 12 ; 209 ord. 2, 3 ; 211 ; 227 let . b. e .
Sexo.-arts . 21 ; 66 ; 97 ; 103.
Símbolos.-Art. 6.
Simulación.-art. 59.
Sindicación (derecho) .-art. 67.
Sindicatos-art. 67 ; 136 .
Sirvientes.-art. 69 .
Soberanía. Arts . 2; 208 ord. 2; 248 .
Sociedad.-arts . 18 ; 40 ; 234 ord . 5 .
Sociedad Anónima---art . 117 let . b, e .
Subsidio.-Arts . 93; 121 ord. 2 .
Subsuelo.-arts . 208 ord. 5, 6, 211 .
Subvención Oficial.-Arts. 36 ; 80 ; 87 ; 95 let . f ; 121 ord. 2 ; 226 let . b .



Sueldos.-Arts . 64 ; 65 ; 66; 115; 118 ord. 4; 144 ord. 5 ; 147; 173 ; 201 ;
246 ; 247 .

Sufragio.-art. 102 .
Suspensión.-arts . 189 ; 202; 241 ord. 3 .
Suspensión de Garantías Constitucionales .-Arts . 52; 53; 123 ord. 1 ;

162 ord. 4 .
Técnicos.-arts . 89 ; 95 let. e ; 118 ord . 26 ; 127; 196; 226 leí. a, e ;

242 let. k .
Telecomunicaciones.-(V. Correos y Telégrafos).
Tercero, (Derecho de) .-arts . 39 ; 56; 208 ord. 6 ; 232 .
Territorio.-arts . 3; 5 ; 9; 10 let. a, b; 12; 16; 27; 118 ord. 10 ; 120

ord . 3 ; 123 ord. 6; 146; 186; 192; 208 ord. 1, 2; 209 ord . 4 ;
231; 234 ord. 5; 248 .

Tesorero Municipal.-Art. 204 .
Testaferro .-Arts. 117 ; 234 último inciso.
Testigos.-Art. 142 .
Textos Oficiales.-art. 83 .
Tiempo.-Arts . 10; 11; 14; 22 ; 39; 42; 49; 50; 52; 53; 56; 67; 69 ;

71 ;

	

73 ;

	

108;

	

109;

	

110;

	

111;

	

114;

	

117

	

let .

	

b;
120 ord . 3; 123 ord. 6, 7 ; 127 ; 129; 132 ; 133; 138; 139; 144
ord. 5; 146; 147; 148 ord. 3; 151; 153 ; 157; 160; 165; 166 ;
173 ; 180; 192 ; 197; 199 ; 201 ; 203 ; 204 ; 208 ord. 5 ; 210 ; 217 ;
223; 224 let . h ; 233 ; 234 ord . 3 ; 254 ; 255 ; 256 .

Tierras.-Arts . 211; 230 .
Tierras Baldías.-arts . 95 let . a ; 118 ord . 11; 208 ord. 4 .
Títulos.-arts . 80 ; 85 ; 95 let . a, b ; 208 ord. 1 ; 241 ord . 3 .
Trabajador.--(V. Trabajo) .
Trabajo.-arts . 15 ord . 2 ; 26 ; 63 ; 64 ; 65 ; 66; 67; 68; 69 ;

70; 71 ; 72 ; 73 ; 74 ; 75 ; 76 ; 90 ; 93 ; 226 leí . e ; 230 ; 234 ord . 5 ;
241 ord . 2 .

Tránsito.-Arts . 27; 39.
Tratados Públicos.-arts . 3 ; 21 ; 23; 118 ord . 6; 121 ord . 7 ; 144 ord . 8 .
Tribunal Electoral.-arts . 102 ; 255 ; 256.
Tribunales.-Arts . 51 ; 67 ; 75; 121 ord. 2 ; 164; 169; 188; 202; 236 ; 240 .
Tutor.-arts . 36; 61 ; 80.
Ubicación.-art. 118 ord . 9 .
Unión de Hecho.-art. 56.



Universidad Nacional---Arts . 86; 87; 88; 115 ; 168.
Usufructo.-arte. 208 ord. 6; 210.
Utensilios .-Arts . 65 ; 78.
Utilidad Pública.-arts . 46 ; 47 ; 77 ; 118 ord. 23 ; 209 ; 227 ; 228 .
Vacaciones-arts. 69; 71 .
Vecinos.-arts . 29; 186,
Veto, (Derecho de) .-Arts . 128 ; 129 ; 167 ord . 1 .
Vías de Comunicación .-Art. 95 let. e .
Vice-Presidentes.-arts . 138; 140 ; 149; 150 ; 151 ; 154 ; 203 .
Vigencia---Arts . 11 ; 133 ; 147 ; 166 último inciso; 210; 232 ; 234 ord . 2,

4, 5; 235; 253; 254 .
Vivienda.-art. 93 .
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